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PARTE OFICIAL.
P R E SID EN C IA  D EL C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M . la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL SECRETO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti

tuyan de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Juan Nepomuceno Perez del Castillo, Juez de pri
m ea instancia de las Palmas, en Canarias, jubilado, 
demandante, y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre me
jora,de clasificación:

Visto:
Vista la Real orden de 9 de Abril de 1847, por la 

qqe fué promovido Perez del Castillo al Juzgado de 
ascenso de las Palmas, en Canarias; la de 28 de Mayo 
de 1852 por la que se le declaró cesante, y la de 1 .°de 
Enero de 1853, concediéndole la jubilación con el 
sueldo que le correspondiera:

Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 
11 de Enero de 1853, señalándole el haber de 14.000 rs. 
por las cuatro quintas partes de los 18.000 fijados 
en las leyes de presupuestos de 1842 y 1845 á los 
Juzgados de ascenso:

Vista la instancia que el interesado dirigió al Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Enero de 1857, expo
niendo que habia acudido á la Junta en solicitud de 
mejora de clasificación sobre la base de 21.000 rs., 
tomando en cuenta los 18.000 que habia disfrutado 
como Juez de ascenso y los 3.000 de la sexta parte 
de aumento que percibió como los demás empleados 
en la administración de justicia en Canarias; y pi
dió que se le declarase con derecho á las cuatro quin
tas partes de dichos 21.000 rs.

Visto el informe pedido á la Junta de Clases pa
sivas, en que manifiesta, que concedido por las leyes 
de presupuestos de 1842 y 1845 el derecho á clasifi
cación á los Jueces de primera instancia, se mandó 
tomar por sueldo regulador el de 18.000 rs. para los 
de ascenso; y que estos tipos, no habian sufrido alte
ración alguna, por cuyas razones habia desestimado 
la pretensión del reclamante:

Vistos el dictamen de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda y el de la Sección de Hacienda 
del Consejo Real:

Vista la Real orden de 3 de Mayo de 1858, con
firmando la clasificación hecha por la Junta de Cla
ses pasivas sobre el tipo regulador de los 18.000 rs., 
y disponiendo que esta declaración fuese extensiva á 
todos los individuos, tanto cesantes como jubilados 
que hubiesen servido en Canarias, revisando y recti
ficándose al efecto cuantas clasificaciones se hubie
ran hecho, tomando en cuenta el sobresueldo:

Vista la instancia que Perez del Castillo presentó 
en dicho Ministerio en 18, de Julio siguiente, recur
riendo á la via contenciosa, en la cual ha producido 
sus anteriores pretensiones:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo la confir
mación de la Real orden reclamada; y

Vistas las leyes de presupuestos de 1842,1845 y 
1852 y  la s  Reales órdenes de 4 de Octubre de 1848 
y 27 de Diciembre de 1851:

Considerando que el sueldo de 21.000 rs. que 
pretende el demandante se tome por regulador de su 
jubilación es el resultado de la acumulación de los 
3.000 rs. que percibió como Juez de ascenso de Ca
narias á los 18.000 no efectivos que por las citadas 
leyes de presupuestos se asignaron en general á esta 
clase de funcionarios, no para que los disfrutasen, 
sino con el único objeto de que tuviesen para su cla
sificación un tipo regulador de que hasta entonces 
habían carecido:

Considerando que dos sumas tan heterogéneas, 
una efectiva y otra que no lo es, no pueden formar 
un mismo y solo sueldo, siendo por ello semejante 
acumulación improcedente:

Considerando que no puede tomarse en cuenta 
por no haberse presentado en la via gubernativa, ni 
discutido por escrito en este pleito la petición oral 
hecha por el interesado al tiempo de la vista, reduci
da en sustancia á que , pues disfrutó en cási todo el

Iírimer semestre de 1852 sueldo con el aumento de 
á sexta parte, debería servirle de regulador en to

do caso, puesto que habiendo cesado desde aquel 
año la razón que tuvieron las citadas leyes del 42 y 
15 cesó también su disposición relativa á los expre- 
sáaos tipos reguladores aplicados á la clasificación de 
los Jueces de primera instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba , el Conde de Clonará, Don 
Joaquín JoséCasaus, D. Francisco Tames He via, Dou 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gó
mez de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaámondé, 
el Marqués de Gerona y D. Eugenio Moreno López,

Vengo en confirmar la Real orden objeto de la 
demanda de estos autos en cuanto desestima lo so
licitado por el demandante.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno. =  Está rubricado dé la  Real 
mano.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.= Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861 .=  Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consultiva de la Armada.

 E n  v irtu d  de  Real o rden  de 12 del a c tu a l , se saca á 
publica licitación el repuesto  de ja rc ia s  de cáñam o de fa-

>ricacion española q u e  se necesitan  en  el d epartam en to  
le C artagena, bajo el pliego de condiciones form ado al 
n ten to , q u e  con las no tas y  modelo de proposición a d 
un to  al m ism o, señalado con los n ú m eros 1.°, 2.° v 3.°,
;e inserta  lite ral á con tinuación . Y para el rem ate  q u e  ha 
le ten e r lugar s im u ltáneam en te  an te  esta co rporación  y 
inte la Junta  económ ica del referido d ep artam en to  está 
señalado el dia 25 de A bril próxim o á la una de su tarde; 
idv irtién d o se  que á m ayor a b u n d am ien to  se ha lla rán  
le m anifiesto dicho pliego de cond ic iones, n o ta , modelo 
le  proposición y  cuanto  tenga re lación  con la subasta  
3n la Escribanía* p rincipal del Juzgado de M arina en  esta 
3orte, sita en la plaza del Progreso, n ú m ero s 12 y 14, cuarto  
tercero de e n f re n te , escalera de la izquierda y un e jem 
plar de la Gaceta en  que se inserta  lo referido  y lo d em ás 
que en  igual form a tenga relación con la expresada su 
basta en la E scribanía  p rin c ip a l del indicado d e p a rta 
m ento, los dias no fe riad o s, desde las diez de la m añana 
hasta las tres de  la tarde.

Madrid 19 de Marzo de 1861.= H a lc o n .

M IN IST ER IO  DE M ARINA.— DIRECCION DE A R M A M E N T O S .= P /te^ O

de condiciones para  sacar á pública licitación el repuesto 
de j  a rd a s  de cañamo de fabricación española que se 
necesitan en el departamento de Cartagena .

OBLIGACIONES D E L  A S EN TISTA .

1.a Será la de en treg ar en el arsenal del d ep artam en 
to de C artagena las jarc ias q u e  expresa  la re lación  de la 
nota núm . 1.° ad ju n ta  á este  p liego, con en te ra  sujeción 
á lo que se p rev iene  en las condiciones siguientes.

2.a Todas dichas ja rc ia s  se rán  de cañam o de p rim e
ra  clase y  fortaleza de las m ejores vegas del reino, y ela
boradas p recisam en te  en  España , no adm itiéndose bajo 
p retex to  a lguno  ja rc ias  que sean  de procedencia ó fab ri
cación ex tran je ra .

3.a La en trega de la totalidad de las ja rc ia s  su b a s ta 
das se verificará  en  cuatro  plazos. El p rim ero  á los 60 
dias de firm ada la esc ritu ra  de o torgam ien to  del p re sen 
te co n tra to ; el segundo  á los 90 ; el tercero  á los 105, y 
el cuarto  á los 120, contados todos desde el dia en  que 
se firm e dicha e sc ritu ra . Y en cada uno de estos plazos 
el co n tra tis ta  d eberá  en treg ar las ja rc ia s  q u e  para  cada 
uno de ellos resp ec tivam en te  se expresan  en la re lación  
de la nota n ú m . 2.°, cuya sum a com pone todas las que se 
subastan  y  que están expresadas en la relación de la n o 
ta nú m . 1.a

4 .a No podrá el con tra tis ta  bajo pretex to  alguno e x 
cederse de los tiem pos q u e  se han fijado para la entrega 
de las jarc ias. Si cum plido a lguno de los plazos no h ubiese  
hecho en trega  de la totalidad ó de alguna parte  de las 
q u e  respec tivam en te  co rre sp o n d an , pagará po r via de 
m ulta 2.000 rs. vn. p o r cada dia que se dem ore dicha e n 
trega , á co n ta r desde aquel en q u e  se cum pla el plazo.
Y si el re tra so  pasare  de 30 d ia s , adem ás de pagar la 
m ulta  co rresp o n d ien te  a l tepo r de dichos 2 000 rs . d ia 
rio s, se tendrá  por rescindido este c o n tr a to , re sp o n d ien 
do el asentista  con la fianza de qu e  tra ta  la condición 18 
le los daños y  perju icios que se irroguen  al servicio, para 
uiya aprec iac ión  se fo rm ara  expediente g ubernativo , que 
;e p asará  á la Ju n ta  consu ltiva  de la Armada para  el giro 
correspondiente.

5.a Las ja rc ia s  que el asentista  p resen te  para su o n -  
rega deberán  ten er las m ism as calidades de bondad y 
esistencia que tienen las e laboradas en  la fábrica  del 

irsen a l de C artagena ; en  el concepto de q u e  se rán  re 
conocidas an tes  de recib irse  por los peritos de dicho a r 
senal y  sujetas á las m ism as p ruebas á q u e  se som eten 
las que se e laboran  en la m encionada fábrica.

6.a Las p iezas que  fueren  desechadas en  el acto de 
reconocim iento se rán  in m ed iatam en te  ex tra ídas del a r 
senal por el a sen tis ta ; qu ien  estará  obligado á re p o n e r
las en  la época de la entrega del sigu ien te  p lazo ; y Ibí 
que fu eren  desechadas en  el ú ltim o , d eb erán  reponersi 
á los 30 dias de su extracción. N inguna de estas pieza; 
no adm itidas podrá se r  vuelta  á p re sen ta r en  el arsena 
p ara  su  recibo; y si el contratista dejase de reem plazarla; 
en los plazos que se fijan en esta condición , pagará 2.00I 
reales vn . po r via de m ulta  por cada d ia de dem ora, par; 
lo cual re sponderá  con su fianza , re scind iéndose  adema 
el co n tra to  en caso de exceder de u n  m es este  re traso .

7 .a Serán  de cuen ta  del asen tista  todos los gastos qu  
bajo c u a lq u ie r concepto se o rig inen  hasta la en treg a  d 
las ja rc ia s  en  el a rsen a l, así como los de su descarga ei 
este  sitio y  peonaje necesario p a ra  conducirla  al pun to  d 
reconocim iento.

8.a Los gastos de las actuac iones, copias de los expe 
d ien tes de subasta  y  dem ás q u e  se o rig in en  hasta  la con: 
pleta term in ac ió n  ael rem ate  se rán  tam bién de cu en ta  d 
la persona á cuyo  favor quede la c o n tra ta , lo propio qu 
los de im presión  de 40 ejem plares de este pliego qu e  so 
necesarios para  uso  de las oficinas del G obierno. En < 
rem ate  en  que  no haya lic itadores, los gastos de lo ac 
tuado se rán  de oficio.-

Licitación.

9.a El rem ate  definitivo se ad jud icará  por el G obierno 
ie  S. M. en v ista  del re su ltad o  de la licitación pública  y  
solemne que se verificará  sim u ltán eam en te  en  esta corte  
in te  la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm a d a , y en  Cartagena 
ante la Ju n ta  económ ica del d ep artam en to , el dia y  
hora q u e  se s e ñ a le , y  q u e  se anunciará  opo rtu n am en te  
3n la Gaceta de M adrid  y  Boletines oficiales de  las p ro v in 
cias de la com prensión  de  los d ep artam en tos m arítim os; 
en el concepto de q u e  solo se ad m itirá n  proposiciones 
p ara  la totalidad  de  las ja rc ia s  q u e  se su b astan  y  qu e  
están  expresadas en  la no ta  n ú m . 1.°

10. La licitación se verificará  p o r pliegos cerrad o s, 
con trayéndose  precisam ente las proposiciones que se  h a 
gan  á la form a y  concepto de la no ta  núm . 2.°; y las que  
aparezcan  sin  los req u is ito s  de esta, se rán  desechadas.

Asimismo se desecharán  las proposiciones en  qu e  se 
fijen precios m ayores q u e  los señalados como tipos m á
xim os en  la nota n ú m . 1.°

11. Las proposiciones hab rán  de co n cre ta rse  á los m is
m os valores del tipo, con las reb a jas  qu e  los licitadores 
consideren  poder hacer; en  el concepto de qu e  estas r e 
bajas h a b rá n  de co m prender en  genera l á todos los valo 
res de las jarc ias, y  de expresarse  por m edio de un  tanto 
por c iento  que  ab race á la totalidad de los precios que 
se fijen en la nota núm  1.°

12. R eun idas las corporaciones de qu e  tra ta  la condi
ción 7 .a, los in teresados que hay an  de p re sen ta r los p lie 
gos de lic itac ión  ex p ondrán  á los P residen tes d u ra n te  e 
espacio de 30 m inutos, contados desde la h o ra  que  se se 
ñale  en los anuncios para em pezar el acto, las d u d as que 
se les ofrezcan, pid iendo las explicaciones que  creyeser 
convenientés ; en  la inteligencia de que trascu rrid o  aque 
tiem po, sé dará  p rincip io  á la en trega de ios pliegos, sil 
adm itir observación  n i d a r explicación a lg u n a  que in 
te rru m p a  el acto: á este d a rán  p rin c ip io  los licitadore 
en treg an d o  á los P residen tes los pliegos cerrados y docu 
m entos del depósito  consignado en la condición  17, cuy; 
operación se ha rá  en el espacio de o tros tre in ta  m in u to s, 
contados desde que  esp ire  el m arcado an te rio rm en te  para 
las explicaciones. Dichos pliegos se n u m era rán  por el o r
len  en que se escriban , y después de entregados no  po- 
J ra n  re tira rse  bajo p re tex to  a lguno.

13. Espirados los 30 m inu tos señalados para  la recep 
ción de p liegos, se procederá á su  a p e rtu ra  po r el ó rden  
rigoroso en  que fueron n u m era d o s , leyéndose en  alta 
v o z ; y después de las ba jas á q u e  h u b ie re  lu g a r , se  ad ju 
dicará el rem ate  in te rin a  y p rov isionalm en te  hasta la su 
perio r resolución ai m ejor postor que  h u b iere  cum plido 
las condiciones prefijadas, en tend iéndose por m ejor pos
to r el q u e  proponga precios m ás bajos en la totalidad de 
los tipos fijados. Del re su ltado  de lo q u e  se actúe  se ex
tenderá acta lega lizada , que será  rem itid a  po r los P resi
dentes de las Ju n ta s  de los departam entos al de la consu l
tiva  del M inisterio de M arina, á fin de qu e  esta A u to ri

dad con la su y a  la pase al Gobierno de S. M. para  su  r e 
solución.

14. T erm inado el acto se devolverán  á los interesados 
los ju stifican tes de la ga ran tía  que los au torizó  para  to 
m ar p a rte  en  é l , á excepción de los que pertenezcan á la 
persona ó p e rso n as á cuyo favor resu lte  el rem ate , que 
se re ten d rán  hasta el o torgam iento de la e sc ritu ra ;  pero 
la can tidad  del depósito quedará  á favor de la Hacienda 
si el rem atan te  ó rem a tan tes  no, se presentasen  á cu m p lir 
su  com prom iso en el térm ino  de 10 d ia s , contados des
de el sigu ien te  al en que tenga efecto la notificación de 
la aprobación del rem ate.

15. Si del rem ate  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
ig u ales, se procederá en el acto á nueva licitación  verbal 
e n tre  los in te resados cu y as proposiciones fueren  idénti 
cas. E sta  licitación ten d rá  lugar por el tiem po de 15 m i
nutos sin p róroga a lg u n a , pasados los cuales term in ará  
el acto por disposición del Presidente, previniéndolo  ántes 
p o r tres veces. Si resultase  la m ism a igualdad en tre  las 
proposiciones p resen tad as en la corte  y  en C artagena , la 
nueva licitación se llevará á efecto ún icam en te  en  Ma
drid  , y en la propia form a q u e  queda indicada , el dia 
que se anuncie , á cuyo  acto deberá  p resen ta rse  el licita - 
do r del d ep artam en to , bien sea p e rsonalm en te , bien  por 
medio de apoderado com peten tem ente  garan tid o , e n te n 
diéndose que  renuncia  su derecho si así no lo llegare á 
verificar. Las bajas á q u e  dé lu g ar esta nueva licicitacion, 
seg u irán  el ó rden  que se establece en esta condición y en 
las an terio res.

16. A djudicado defin itivam ente  el con tra to , ha de m a
n ifes ta r el in teresado  ó interesados si tienen  uno  ó más | 
socios, porque  en  este caso se rán  extensivas á ellos las | 
obligaciones co n tra idas, cuyas faltas se exig irán  por la 
via de aprem io y procedim iento adm in istra tiv o , según el 
a rtícu lo  11 de la ley de Contabilidad y A dm inistración  del 
Estado de 20 de F ebrero  de 1850, con en tera  sujeción á lo 
d ispuesto  en  la m ism a y la ren u n cia  de todos los fueros 
y  priv ileg ios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

17. El derecho para p resen tarse  como lic itador, siem 
pre que  se tenga ap titu d  legal, se adqu iere  consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus depen d en cias , y 
á falta de estas en  las D epositarías de Hacienda pública, 
la can tidad  de 10.000 p s . , b ien  en m etálico , ó en sus 
eq u iva lenc ias en títulos de la Deuda del E stado, ó c u a 
lesquiera o tros efectos públicos adm isibles por la ley, á 
los tipos q u e  esta tenga señ a lad a 'ó  de cotización.

18. Para asegurar el co n tra tis ta  el cum plim ien to  de su 
com prom iso consignará en la Caja g enera l de Depósitos 
la can tidad  de 40.000 ps. en metálico ó en valores a d 
m itidos por el G obierno para esta clase de g a ran tía s al 
tipo q u e  las leyes d e te rm in an , cuyo depósito responde  del 
cum plim iento  de este contra to  ; y si no fuese suficiente á 
c u b r ir  los perju icios que por fa ltar el asen tista  á lo e s ti
pulado se irro g aren  al se rv ic io , q u ed arán  obligados al 
m ism o objeto los b ienes perteneciente  a á d icho  asentista .

Disposiciones generales.
19. El con tra tis ta  en tregará  las ja rc ia s  en el arsenal 

de C artagena con guias trip licadas y valoradas, de cuyos 
docum entos recogerá dos con los recibos y autorización 
com petente para en tregarlos al O rdenador del dep arta 
m en to , á fin de qu e  este Jefe, con presencia do lo p r e 
venido sobre  el p a r tic u la r , disponga se efectúe la liq u i
dación que ha  de producir- el pago, el cual podrá ser 
efectuado, ya en esta c o r te , va en la capital del d e p a rta 
m en to , ó ya finalm ente en el punto de residencia  del 
c o n tra tis ta , según  á este m ejor convenga.

20. Este con tra to  no podrá su je tarse  á su b a rrien d o  ó 
trasm isión  de las obligaciones po r parte  del asentista  á 
fávor de o tro  individuo ó sociedad cualqu iera  sin que  p re 
ceda la aprobación  del Gobierno de S. M ., que será á r 
b itro  de negarla  ó concederla.

21. Firm ada la correspondien te  escritu ra  será  d es
echada toda reclam ación ó instancia que  tienda á e n to r
pecer ó dem orar en lo m ás m ínim o la realización  del 
contra to , respecto  á qu e  án tes de la subasta  es cuando 
deben hacerse  cuan tas aclaraciones se c rean  conducentes 
para d ilu c id ar ó exp licar todas las dudas que se ofrezcan.

22 . E ste con tra to  no podrá en caso alguno su je ta rse  
á ’ju ic io  a rb itra l, según  lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de F ebrero  de 1852; y las cuestiones que  
pu ed an  suscitarse sob re  su cu m p lim ien to , inteligencia, 
rescisión y efectos, se reso lverán  g u b ernativam en te .

23. El co n tra tis ta  y  sus dependientes gozarán el fuero 
de M arina en los asuntos pu ram ente  re la tivos al p resen te  
con tra to .

Madrid 12 de Marzo de 1861.— Hay una  rú b rica  al i 
m árgen.*~H ay o tra  rú b r ic a .= E s  copia.==Halcon.

NUMERO 1.° !

M IN ISTERIO DE M ARINA.— DIRECCION DE ARM AM ENTOS.— Nota
de las jarcias que son necesarias para completo su r ti
miento de buques y  arsenales de la A rm a d a , y  cuya ad 
quisición se saca á pública subasta en v ir tu d  de Real 
órden de 5 del mes actual.

Jarcia que
debe su- Valor del

Jarcia alquitranada de primera. bast5 se-
Piezas de
120 brazas. vn-

Calabrotes de 14 pulgadas y 4 cor
dones........................................................  2 352

Idem  de 12 id. id .....................................  4 »
Idem  de 11 id. id ...................................... 4 »
Idem de 10 id. id .....................................  4 ,,
Idem  de 9% id. id ..................................  3 »
Idem  de 13 id. id .................................... 5 »
Idem  de 9 id. i d . .................................... 3 »
Idem  de 8 % id. id .................................. g »
Idem  de 8 id. id     3 »
Idem  de 7 id. id ........................................ f, »
Idem  de 6 id. id ................    5 »
Idem  de 5 id. id.......................................  f, »
Idem  de 4 id. i d . .  ................................. % »
Idem  de 10 id. y 3 id ..............................  2 »
Idem  de 9 id. id .......................................  2 »
Idem  de 8 id. id ........................................ 2 »
Cables de 12 id. id ...................................  3 »
Idem  de 11 id. id .......... , . . ..................  7  »
G uindaleza de 14 id. y  4 id ...............  2 »
Idem  de 12% id. id ................................  2 »
Idem  de 1 1% id. id ................................ 2 »
Idem de 11 id. id .....................................  6 0
Idem  de 10% id. id ................................  o »
Idem  de 10% id. i d ................................ 2 »
Idem  de 10 id. id ....................................  13 0
Idem de 9% id. i d ...................................  12 »
Idem  de 9 id. i d ........................................ 19 »
Idem  de 8% id. id .....................................  13 n
Idem  de 8 id. id ,.....................................  u  »
Idem  de 7% id. id ................................... o »
Idem de 7%  id., i d ...................................  13 »
Idem  de 7% id. id ................................... 2 »
Idem  de 7 id. id .. ^ .................................  23 »
Idem  de 6% id. id .............................  32 »
Idem  de 6% id i d ............................. 2 »
Idem  de 6% id. id .............................. 2 »
Idem  de 6 id. id   .....................  86 »
Idem  de 5% id. id . . ............ 34 »
Idem  de  5% id id   . ......................  6 »
Idem  de 5 id. id ...........................    70 »
Idem  de 14 id. y 3 id  ................  2 »
Idem de 9 id. id ................................      2 »
Idem de  8% id. id ..................................  4 »
Idem  de  8 id. id ....................................... 6 »
Id m de 7% id. id ....................   4 »
Idem  de 7 id. id ....................................... 8 »
Idem  de 6% id id ..................................  8 »

Jarcia que
debe su- Valor del 

, .. , . bastarse. quintal.Jarcia alquitranada de primera. _
Piezas de
120 brazas. fís vn-

Idem  de 6 id. i d . .    ............................  10 »
Idem  de 5 % id. i d .....................  17 »
Idem  de 5 % id. id .................................  3 »
Idem  de 5 id. id ........................................ 37 »
Veta de 4 % id. y 4 i d ......................  3 »
Idem  de 4 % id. i d ..................................  9 »
Idem de 4 % id. y 4 id ......................  4 »
Idem  de 4 id. id ........................................ 27 »
Idem  de 3 % id. id .................................  2 »
Idem  de 3 % id. i d ..................................  38 »
Idem  de 3 id. i d ....................................... 6 »
Idem  de 2 % id. i d .................................  9 »
Idem de 2 id. i d ....................................... 9 »
Idem  de 4 % id. y  3 i d ....................... 4 »
Idem  de 4 % id. id ................................... 63 »
Idem de 4 % id. id .................................  6 »
Idem  de 4 id. id  ...........   123 »
Idem  de 3 % id. id .................................  46 »
Idem  de 3 % id. id ..................................  200 »
Idem  de 3 % id. id   ................. 51 »
Idem de 3 id. i d ........................................ 199 »
Idem  de 2 % id. y  3 i d .........................  130 »
Idem  de 2 % id. i d ................................  187 »
Idem  de 2 id. id........................................  164 »
Idem  de 1 %  id. i d .................................  39 »
Idem  de 1 M id. id .................................  29 »
Idem  de 1 % id. i d .................................  11 »
Idem de 1 id. id ........................................ 65 »
Idem  de % id. i d ...................................  32 »
Idem  de % id. i d ..................   9 »
Relingas de 7 id. y 4 id.....................  3 »
Idem de 6 % id. id ................................... 4 »
Idem  de 6 id. id ........................................ 7 »
Idem de 5 % id. id ..................................  7 »
Idem  de 5 id. ’d .....................................  6 »
Idem de 4 % id. id .................................  7 »
Idem  de 4 id. id ........................................ 16 »
Idem  de 3 % id. id ..................................  31 »
Idem  de 3 id. id ........................................  33 »
Idem  de 2 % id. V 4 id ..........................  43 »
I d e m d e 2 id .  i d ........................................  86 »
Idem de 1 % id. id .................................  39 »
Idem  de 1 id. id ........................................  8 »

Jarcia alquitranada de segunda.
Calabrotes de 6 pulgadas y 3 c o r

d o n e s ........................................................  4 310
Idem  de 5 id. id .......................................  3 »
Idem  de 4 % id. id    ................  2 »
ídem  de 4 id. i d ......................................   4 »
Guindaleza de 4 id. y 4 i d .....................  2 »
Idem de 6 id y 3 i d .................................  2 »
Idem de 5 id. id ........................................ 4 »
Veta de 4 % id. y 3 id ...........................  4 »
ídem  de 4 % id. id. ; .   .......................  4 >
Idem de 4 id. id   .......................... o
Idem  de 3 id. id.................................  7 »
Idem de 3 % id. ¡d ................................. 18 »
ídem  de 3 % id. id ................................. 1 »
ídem  de 3 id. i d .......................................  39 »
Idem de 2 % id id ................................. 6 1*
Idem de 2 % id id .................................  100 o
Idem de 2 % id. id .................    60 *
ídem  de 2 id. i d .......................  / ............  72 «
Idem  de I % id. i d .  .............................  87 »
Idem  de 1 % id. id. id ............................  108 »
Idem  de 1 % id. id ................................... 102 »
Idem de 1 id. i d ........................................ 111 a
Idem de % id. i d . . .   ...........................   2 »

Jarcia alquitranada de peso. Quintales. Reales.

V aiben de 10 l ín e a s .  ............................. $3 320
Idem  de 8 i d ........................................ . .  18 >>
Idem  de 6 id .............................................  11 50 p  <
MeoHar de 6 h ilos...................................  34 325
Idem  de 4 id .......................   1.10 »
Idem  de 3 id ........................................... 134 »
Idem  de 2 id ............................................. 54 »
Piola de 12 lín e a s .................................... 6 370
Idem  de 9 id ..........................................  16 »
Idem  de 7 id ..........................................  8 »
Idem  de 5 i d ..........................................  17 .»
Idem  de 4 id ..........................................  8 »
V a ib en .........................................................  200 32/)
Idem  su r tid o .............................................  7 »
Meóllar i d ................................................ 340 32$
Piola id ........................................................  :.;7 37fi
M eollar......................................................... 140 >32$
P io la .............................................................  64 370

Piezas de . . ¿ 
Jarcia blanca de primera. 1^0brazas Reales.

' : V-'! ‘ •

G uindaleza de 5 % pulgadas y 4
co rdones.................................................  2 402

Idem  de 5 id. id ................................  3 »
Idem  de 6 id. i d ..................................  2 »
Idem  de 4 id. id....................................  2 »
Idem  de 7 id. y 3 id   ...........  2 »
Idem  de 6 % id. i d  ............................  2 »
Veta de 4 id. v 3 i d . . . ..................... 3 »
Idem  de 3%  id. id . ............................... 3 »
Idem  de 3 id. id..................................... 3 »
Idem  de 2 id. i d .  ..............................  9 »
Idem  de 1% id. i d ................................. 2 »
Idem  de 1 % id. id ..............................  52 »
Idem  de 1 % id. id ...................   9 »
Idem  de 1 id. i d ................................   15 »
Idem  de % id. id ....................   4 »
Idem de % id. id .........................    4 ' »
Sondaleza acalabrotada de 1 % pu l

gadas.................................................... .  16
C orredera de 8 líneas............................ 18 »
Idem  de 6 id ............................................  10 "
Relinga de 2 % p u lg ad as .....................  10
Idem de 2 id ............................................. 30 *
Idem  de 1 % id ..................   30 *
Idem  de 1 id .......................................   4 >
Corredera dé 10 líneas.......................... 7 »

Jarcia blanca d* peso. Quintales. Reales.

Piola de  7 l ín e a s . .......................    50 440
M eollar de  6 h i lo s  . , ................  11 376
Idem de 5 id .........................  12 >
ídem  de 3 i d .   .................   8 »
Idem  de 2 id ......................     ,8 »
Idem  su r t id o ............................................. 486 »
P iola .............................................................  28 410

A rsenal de C artagena 31 de DicieiX|Í>re de i¿6 0 .« ^  
Frauciscp B r io n e s .= E s  copáa.«=Hay .ufca r ú b r ic a .^ A I  
m argen  hay  o tra  rú b r ic a .= E s  copia.«=Halcón,

NUMERO 2.a

Ministerio de Marina.— Direccion de Armamentos - C omandancia del arsenal de Marina.— DEPARTAMENTO DE CAR
tageNA.— Nota expresiva  de los botes en que han de subdivid irse las jarcias que deben sacarse á  publicá licitacion  
por Real órden de 5 de Diciembre del año ú ltim o .

Jarcia alquitranada de primera.

Clase de la jarcia.
1

Piezas de 
120 brazas.

Primer lote. -S

Id. id. 
de 120 id.

iegundolote.

Id. id. 
de 420 id.

Tercer lote. <

Id. id. 
de 420 id.

Cuarto loté.

TOTAL.

C alabrote de 14 pu lgadas y 4 c o rd o n e s ............................ » 2 » » 2
Idem  de 13 id ............................................................................ .... 1 » 2 2 5
Idem  de 12 id .............................................................. .................. » 2 » 2 4
Idem  de 11 id ................................................................................ 1 1 1 1 4
Idem  de 10 id ....................... ......................................................... 2 » 2 4
Idem  de 9 1 /4  id ................................................................... .. » 1 1 t ..
Idem  de 9 i d ..................... ........................... ................................ 2 » » 1 U
Idem  de 8 1 /2  id ............................ ............................................ 2 » » }¡> 2
Idem  de 8 id ................................................................................... » 1 2 » 3
Idem  de 7 i d ............................................. ................................... 2 1 3 » 6
íd em  de 6 i d . . . .  ............  ........................... 2 2 4 » 5
Idem  de 5 i d ..................................................... ............................ » 2 1 3 6
Idem  de 4 id ................................................................................ .. » 1 1 » 2
Idem  de 10 pulgadas y  3 co rd o n es .......... ............................ 2 )> » 2
Idem  de 9 i d ......................................... ......................... .. » 2 » » t
Idem  de 8 id .................................................................................. 2 » » » .=• 2
Cables de  12 pu lgadas y  3 c o rd o n es .................................. 2 » » 4 3

Idem  de 11 i d . . . . . . . . .  .......................................................... 1 2 2 2 . , ■ 7

G uindaleza de 14 pulgadas y  4 co rd o n es....................... 1 » 4 i » i
Idem  de 12 1 /2  i d ........................................................................ » » » 2 t
Idem  de 11 1 /2  id ................................. ..................... ................ 2 1 » ! » f*

! 6Idem de 11 i d .......................................................... .................... » » 3 3
Idem  de 10 1 /2  i d .................................................. .. . . 2 2 2 6

I Idem  de 10 1 /4  i d . . . . . . . . . . . . . . .  ........................ 1 1 P * JH
I ídem  de 10 id ............................ ......................................... .. 1 4 4 4 43
I Tdpm de 9 1 /2  i d . . . . . . . .  ........................... i 4 4 » 42
1 fdpm de 9 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 5 4 4 6 49

I Idem  de 8 1 /2  id . 2 4 0 6 45

I Idem de 8 i d . . . . * . . . . . , . . . . . ................... ......................... 7 7 » » 44
I Idem  de 7 3 /4  i d . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 3 ; 3 >6

Idem de 7 1 / 2  i d . ................................. ..................................... G 6 » 48

I Idem de 7 1 /4  i d . . . .  . . . 1 » » 4 ^2
231 Idem de 7 i d . . . . . . . .  ...................... .............................. 6 6 6 5

i Idem de 6 1/2  i d . , ........................ ........... 8 8 8 S 32
I Idem de 6 3 /4  id ..............................................*........... .. 2 » » » -2
i Idem de 6 1 /4  id ...................................... %................ ............... 2 » » 2
1 Idem de 6 id . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

8
20
‘8

22 22 86
! ídem  de 5 1 /2  i d ................... .................... *. 8 40 34

i Idem  de 5 1 /4  i d ............................................... \ 4 2 2 ‘ 6

I Idem  de 5 id ................... .................... ......................................... 18
a

18 47 47 70

Idem  de 14 pu lgadas y  3 c o rd o n e s ................... ................ y> . ‘2 2

I Idem  de 9 i d . ............................................................................... )) >) 2 2
,kI Idem  de 8 1 / 2  id ............ .. ......................................... ............... 4 1 4

I Idem  de 8 i d ................... ....................... .......................• ' . . . . 2 2 2 X)

I Idem de 7 1 /2  i d .......... .................................................... 1 4 4 1 4

I Idem  de 7 id .................................................  ................. 4 4 i * » .-•8

I Idem  de 6 1/2 id ..................... .. ............................... 2 2 ; 2 2 .8
1 Idem  de 6 i d ............ . .  ........................ ............. 5 5 - » 40
I Idem de 5 1/2 i d . . .  ..................................... 4 2 6 5 ,4 7

Idem  de 5 1/4 i d . ........................................ .. 1 1 V i 3
Idem  de 5 id ............................................ ....................................... 10 9 i 9 9 37
Veta de 4 3 /4  nnl^dAQ v  n. . . .  .1 . . • • • > •  < » 1 4 4 3

Idem  de 4 1/2 i d ........................................................................... 3 2 2 2 9
i

27Idem  de 4 3/4 i d .................................................................... .. • < 1 4 4 4
Idem  de 4 id ................................................................................. 7 7 : 17 *6
Idem  de 3 3/4 id ...................... ........................... ....................... » » » $ 2

Idem de 3 1/2 i d .............................................  ..........................
Idem  de 3 id ........... ......................................... ..

9
;  2

9
S

19
»

44
i %

38
6



Clase de la jarcia.

Piezaa de 
120 brazas.

Idem 
de 120 id.

Idem 
de 420 id.

Idem 
de 120 id.

FOTAL.

Prim er lote, iSegundo lote. Tercer lote. Cuarto lote.

Idem de 2 4/2 id .................... .. ........................................... 2 2 3 2 9
Idem de 2 id.............................................................................. 2 2 3 2 9
Idem de 3 3/4 y 3 pulgadas cordones........... . ................. 2 » 1 1 4
Idem de 4 4/2 id ...................................................................... 18 45 15 15 63
Idem de 4 4/4 id...................................................................... 4 4 2 2 6
Idem de 4 id.............................................................................. 30 30 30 33 4 23
Idem de 3 3/4 id ...................................................................... 12 12 11 11 46
Idem de 3 4/^ id ..................................................................... 50 50 50 50 200
ídem de 3 4/4 id ................. ...................................................
Idem de 3 id..............................................................................
Idem de 2 3/4 id.......................................................................

12
50
30

12
50
30

12
50
30
47

15
49
40
47

51
199
130

Idem de 2 4/2 id ...................................................................... 46 47 187
Idem de 2 id .............................................................................. 41 41 41 41 164
Idem de 4 3/4 id .................... ................................................. 10 10 10 9

7
39

Idem de 4 4/2 id ...................................................................... 8 7 7 29
Idem de 4 4/4 id ...................................................................... 3 3 3 2 41
Idem de 4 id.............................................................................. 17 16 16 16 65
Idem de 3/4 id ..........................................................................
Idem de 4/2 id ..........................................................................
Relinga de 7 pulgadas y 4 cordones................................

8
3
»

8
2
i

8 
2 * 
f

8
2
1

32
9
3

Idem de 6 1/2 id ................ ..................................................... » » f 2 4
Idem de 6 id.............................................................................. 4 2 2 2 7
Idem de 5 4/2 id ...................................................................... 2 * 2 4 7
ídem de 5 pulgadas y 4 cordones...................................... 3 3 » » 6
Idem de 4 4/2 id .................................................... ................. 2 2 2 4 7
Idem de 4 id.............................................................................. 4 4 4 4 16
Idem de 3 4/2 id....................................................... ............... 8 8 8 7 31
Idem de 3 id............................................................... .. . . 9 8 8 8 33
Idem d i  t  i f t  i d . ........................ ................................ 40 40 10 13 43
Idem de 2  id. . . ..................................................................... 20 20 20 26 86

39Idem de 14/2 id...................................................................... 9 9 9 12
9

JARCIA ALQUITRANADA DS SEGUNDA.

2 2 9 8

Calabrote de 6 pulgadas y 3 cordones. .•........................
Idem de 5 id ............................................................ ........ . .
Idem de 4 4/2 id .....................................................................

y
i)
»

»
3
2

2 9

))
«

4
3
2

Idem de 4 id . ................................................................. .. >) 4 » » 4
Guindaleza dé 5 pulgadas y 4 cordones..........................
Idem de 6 id. y 3 id........ ......................................................
Idem de 5 id . . ..........................................................................

1
1
i

1
4
2

»
»
»

))
2
9

4-
Idem de 4 3/4 id ................................................... . . ............. i 1 1 1 4
Idem de 4 4/2 id .............................................. ....................... 9 | )> » 4-
Idem de 4 id ........................................................... .. • > 3 O )> 6
Idem de 3 3/4 id...................................................................... \ 4 3 2 . 7
Idem de 3 4/2'id............... .................................... ................. 6

1
6 6

1
» 1 8

Idem de 3 1/4 id..................................................................... 4 1 4
Idem de 3 id ............................................................................ 16 10 9 4 39
Idem de 2 3/4 id ...................................................................... 3 3 » » 6
Iderri de 2 4 /2  id ......................................................................
Idem de 2 1 f i  id ............. ......................................................

25
13

25
15
90

25
45
k A

25
15
4 A

100
60
7 9

Idem de 4 3/4 id ..................................  ...................... ..
f

■27 20
1 \) 
20

1 \) 
20

i M
87

Idem de 4 4/2 id*.................................................................... 2 9 29 20 20 4 08
Idem de 4 1/4 id. .  . . 26 26

25
25 25 102

Idem dé 1 i d . . .  .................................................................... 25 30 31 111
2Idem de 3f  í  id......................................................................... 2 » » »

JARCIA ALQUITRANADA DE PESO.
Quintales. Quintales. •Quíntales. Quintales.

Baiben de 40 líneas.....................................¿ . 6 5 6 6 23

Idem de 6 id ....... .....................................................................
Meollar de 6 id........................................................................
Idem de 4 id .............................................. ..............................
Idem de 3 id............................................................................
Idem de 2 id ..................................... ........................ ............

5
3

17
2 o 
30 
27

5
3

17
25
30
'i!

4
| 3

30
f 37

i
, 25 

30

18
1 4 4— 5
! 34 
! 110 

i 34 
54

Piola de 12 líneas........... ....................................................... ) 2 i i 6
Idem de 9 id............................................................... .... . . . /I. í i 16
Idem de 7 id ............. ............................................................ 4 4 » }) 8
Idem de 5 id ......................... .................................. ............... 5 4 5 3 17
Idem de 4 id........ * . . . . ; . ............ ......................................... 4 4 » )> 8
Baiben................................... .................................. ................. 40 40 60 60 200
Idem surtido............................................................................ 2 2 2 1 7
Meollar surtido.......................................... .*............................ 70 70 400 4 00 340
Piola id ............... ............................. ........................................ » » » 7 7
Meollar............................. ........... ....................................... » 70 70 140
Piola............................................................................... » 32 32 64

JARCIA BLANCA DE PRIMERA. [
i

Piezas de 
4 20 brazas.

Idem 
de 4 20 id.

Idem 
de 120 id.

Idem 
| de 120 id.
i

Guindalezas de 5 1/2 pulgadas y 4 cordones................
Idem de 5 id............................................................................
Idem de 6 id............................................................................
Idem de 4 id..................... .....................................................

2
2
4
1

»
4
4
1

i
i »
; ') 
i » 
‘ ))

! »

; » 
í »

2
3
2
9

Guindalezas de 7 pulgadas y  3 cordones.. *.................. 2 » ! » 9

Idem de 6 4/2 id. . . . . . . . .  . .............................................. 2 » » )) 2
Veta de 4 pulgadas y 3 cordones....................................... 1 1 I )) 3
Idem de 3 1 / 2  id.................................................................... 1

1
3

1 1 )) 3
3
9ídem de 2 id ............................................................................

1
2

1
2

J)
2

Idem de 1 3 /4  id ....................................... - .......................... 2 » » » 2
Idem de 1 4 /% id .................................................................... 2 » 25 25 52
ídem dé 4 1/4 id . . .................... ......................... ................... 2 2 3 2 9
Veta de una pulgada y 3 cordones................................. 3 3 4 5 45
Idem de 3 /4  id . . .................................................... ............... 2 2 » 4
Idem de 4/2  id ....................................................................... 2 2 » o 4
Sondaleza acalabrotada de 1 4 /4 ........................................ 4 4 4 4 16
Corredera de 8 líneas.................. .........................................
Idem de 6 id............................................................................
Relinga de 2 4/2 pulgadas.......................... .......................

6
3
2

4
3
2

4-
2
3

1
2 
3

18
10
10

.............................................................
Icjem de una / / ¿ i d ..............................................................
ídem de una i a . ; ...................................................................

6
6
»

6
G
»

9
9
2

9
9
9

30
30

4
Corredera de 40 líneas..................... .................................... 3 2 2 » 7

JARCIA BLANCA DE PESO.

Quintales. Quintales. Quintales. Quintales.

Piola de 7 Unéa&.................................................... ................
Mediar de 6 h ilos...................................................................
Idem dé 5 id..................... ...................................................

14
3
3

12
3
3

12
3
3

I 12
! % '
i 3

50 
11 
4 2

Idem de 3 id . ....... ................................................................. 2 2 2 ¡ 2 8
Idem de 2 id ........................................................................ 2 2 •2 i 2 8
Idem surtidos................... ................................................... 122 422 4 21 421 486
Piola id............... ..................................................................... 7 7 7 ! 7 28

Arsenal de, Cartagena 6 de Marzo de 1864. — Francisco de Briones. *=H ay una rúbrica. 
briea .=  Es copia.=*Halcon.

— Al margen h a y  o tra  r ú -

NUMERO 3.a

Modelo de proposición.

Dirección de Armamentos.— D. N. N., vecino d e........................ . por propia y exclusiva representación (ó  á nom
bre de D. N., vecino d e . . *............... . ó compañía..................... para lo que se halla debidamente autorizado ) hace pr e
sente que impuesto del anuncio y  pliégo de condiciones formado con fecha. . .  . . . . . ,  inserto en la Gaceta  d e............. ,
d i a . . . ,  númeiro.. . . ,  para entregar eá el arsenal de Cartagena las jarcias de cáñamo q u e  a b ra z a  la n o ta  número 4.°, 
y eú los plazos y cantidades qüe expresa la nota número 2.° adjuntas á dicho pliego , se compromete á c u m p l i r  este 
servicio, con estricta sujebioná todas las condiciones del referido pliego á los precios fijados como tipos, con la re-  
bajaTdél. . . .  por ciento á la totalidad de los expresados precios.

(Pecha & c.)
Hav u n a  rúbricü.«=Al mareen h a v  otra rúbrica.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Eí dia 30 de Marzo próximo, á las tres, de su tarde, 

tendrá efecto ante la coiiiisioá de Hacienda de la Junta 
auxiliar de cárceles, y en la sala de sesiones de este Go
bierno de provinciá, la subasta para rematar en el mejor 
postor el racionado de pan parados preísos y presas pobrés 
de las de esta capital, con sujeción al {diego de condicio
nes gnie se inserta ¿ continuación. ■

Madrid 25 de Febrero de 186l.= E i Marqués delaVe-  
gadeArm ijo. 4057— t

J u n ta  A u x i l i a r  d e  c á r c e l e s  d e  M a d r i d .— Pliego de condi
ciones bajo el cuál esta Junta saca á pública subasta el 
suministro de rabiones de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta corte.
4 * La contrata empezirá á regir fel dia 46 dé Abril 

del presente a ñ o , y terminará en 4 5 del expresado mes 
de *862. '

2* El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente las raciones de pan que se -necesiten para los 
presos pobres de ámbas cárceles, según él pedido que 
se lé haga pdr la persona destinada al efecto: se calcu
lan por térmjino níedio de 800 á 4.000 plazas diarias.

3. La ración de cada! preso ha dé ser de 24 onzas de 
panáé trigo fie buena cíate, bién cocido y Sazonado, y  de 
la primera hornada del dia en que ¿e distribuya; advir- 
tiendo que cada ráeion lija de ser precisamente dé una y 
m e d í a  libras,; y  en la forma baga ó abollada común.

4* El nú|nerode raciones que haya dé suministrar
se sé entregará dentro de los establecimientos, y  deberá 
estar en caá* uno dé ellos diariamente ai amanecer.

5* El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, en su dele

gación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conven ien te; en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incom pleto, prévio reconocimiento de peritos nom 
brados por ámbas partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia , que lo será por el Excmo. Sr. Presidente , po
drán ordenar comprar otro de buena clase , dando des
pués conocimiento á la Junta para que esta disponga el 
que se le cargue en cuenta al contratista el importe del 
pan que se com pre, é imponerle la multa correspondien
te según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan , falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez , 4.000 
por la segunda y 4.500 por la tercera y ú ltim a, pues de 
vérificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á 
la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su  contrato con 4.000 rs. vn . en m etálico, que serán los 
m ism os que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.* El importe de las raciones que sum inistre se abo
nará por m ensualidades vencidas en virtud del corres
pondiente libramiento que se le expedirá prévia liquida* 
cron que ha de formarse del número de raciones sum i
nistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una re
lación del sum inistro practicado, visada por el Sr. Con
tador de la Junta.

9 /  Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del sum inistro de dos 
m eses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contrato; mas si por el contrario las faltas co

m e t id a s  p o r  e s t e ,  de  q u e  h a b la n  las cond ic iones  5 .a y  6.a, 
ob l igasen  á la J u n ta  á v e r i f i c a r l o , pe rd e rá  la f ianza de  
q u e  q u e d a  h e c h a  m e n c ió n  po r  no  c u m p l i r  con la o b l i 
g ac ió n  c o n t r a i d a , s u b a s t á n d o s e  de  n u e v o  en q u ie b ra ,  
q u e d a n d o  r e sp o n s a b le  el c o n t r a t i s t a  al a b o n o  d e  los p e r 
ju ic io s  se g ú n  d e t e r m in a n  las leyes.

4 0. P a ra  p r e s e n t a r s e  com o l ic i tado r  en la suba s ta  ha 
de h a c e r s e  p r é v i a m e n le  u n  d epós i to  de  4.000 rs .  v n .  en 
metálico.

14. El in d icado  depós i to  se  h a r á  e n  la Caja  g e n e ra l  de  
estos, r e t i rán d o lo  los i n te re sa d o s  luego q u e  se  h a y a  v e r i 
ficado el ac to del r e m a te ,  á excepc ión  del  q u e  c o r r e s p o n 
da á aq u e l  á q u i e n  se  a d ju d iq u e  la su b a s ta ,  q u e  se  r e t e n 
d r á  has ta  la c o n c lu s ió n  del  c o n t r a to  co m o  g a r a n t ía  del 
s u m in i s t ro  de q u e  h a b la  la cond ic ión  7 . a

4 2. Las p roposic iones  se  h a r á n  e n  pliegos ce r ra d o s ,  y 
se e n t r e g a r á n  con  u n a  m u e s tra  de l  p a n  co n  m ed ia  h o ra  
de  an t ic ip ac ió n  al acto  del r e m a t e ,  no p u d íe n d o  a d m i t i r 
se m á s  ni r e t i r a r s e  las e n t r e g a d a s  d es p u é s  de e m p e z a r s e  
el acto. Para  e x te n d e r  d ic h a s  p ro p o s ic io n e s  se  o b s e rv a r á  
la fó rm u la  s igu ien te :

«Me c o n fo rm o  en  h a c e r  el s u m in i s t ro  de  las r a c io n e s  
de  pan  de l ib ra  y m edia  cad a  u n a  p a ra  los p resos  y  p r e 
sas p obres  de  las cá rce le s  de  Villa y M uje re s  de  es ta  c o r 
te ,  se g ú n  la m u e s t r a  q u e  a c o m p a ñ o  y bajo las c o n d ic io 
nes  e x p re sa d a s  en  el pliego fo rm u la d o  por  la Ju n ta ,  por
el p re c io  d e ............................. c é n t im o s  cada  rac ió n .  Y p a ra
a s e g u r a r  esta  p ro p o s ic ió n  p r e s e n to  la c a r t a  de  pago q u e  
ac red i ta  h a b e r  efectuado el d epós i to  q u e  se ex ig e  en  la 
cond ic ió n  4 0 . = F e c h a  y f irma del  p ro p o n en te .»

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  no  se  ha l le  r e d a c ta d a  e n  estos 
t é rm in o s ,  y á las cuales  no  se  a c o m p a ñ e  el d o c u m e n to  
q u e  acred i te  el depós i to  p r é v i o ,  ó q u e  tenga  c lá u s u la s  
cond ic iona les  ó e x c lu s iv a s ,  se rá  d e c la r a d a  n u la  ó com o 
no hecha  p a ra  el ac to  del r e m a te .

4 3. La s u b a s ta  se ver i f ica rá  el d ia  30 del p ró x im o  
m es  de Marzo, á las t res  de  s u  t a r d e ,  e n  la sala de re m a te s  
del  G o b ie rn o  de  p ro v in c ia  , e m p e z a n d o  por  la lec tu ra  del 
p r e s e n te  p l iego ,  y se gu idam en te  á la d e  los q u e  c o n t e n 
gan  las p roposic iones  p re se n ta d a s  : si  h u b ie s e  dos  ó m á s  
iguales  se  a b r i r á  lici tación por  espacio  de  45 m in u to s  
so la m e n te  e n t r e  los a u to re s  de  el las .  D ec la rado  po r  el s e 
ñ o r  P re s iden te  c u á l  sea el m ejo r  p o s to r ,  r e t i r a r á n  los d e 
m á s  su s  depósitos ;  y  u n a  vez  hecha  de  es te  m odo  la a d 
ju d ic a c ió n  p ro v is io n a l  del  r e m a te ,  no  se  a d m i t i r á  p ro p o 
s ic ión  a lg u n a  s o b re  m e jo ra  de  p rec io  p o r  ven ta josa  qu e  
fu e re .

4 4. El r e m a te  no  t e n d r á  efecto  h a s ta  q u e  ob ten g a  la 
ap ro b a c ió n  s u p e r io r .

45. F in a lm e n te ,  se rá  de c u e n ta  del c o n t ra t i s ta  el i m 
p o r te  de la e s c r i t u r a ,  papel  se l lado y dos cop ias .

M adrid  23 de F e b r e ro  de 4 8 6 1 . = P .  A. d e  la J., Alejo 
Roces y V a l .= V .°  B.°==E1 M a rq u é s  d é  la Vega d e  A rm i jo

Consejo de administración del Canal
de Isabel II.

El dia 24 de  Marzo p ró x im o ,  á las doce  del m ism o ,  se  
s u b a s t a r á  en p l iegos  ce r ra d o s  e n  el local e n  q u e  el C o n '  
se jo c e le b ra r á  sus  se s io n es ,  calle de  C a ñ iz a re s ,  n ú m .  1, 
c u a r to  s e g u n d o ,  a n te  un a  com isión  del  m ism o  Consejo, 
y  con a s is ten c ia  del  D irec tor  facu l ta t ivo  y  del in g e n ie r o  
e n c a r g a d o  de la d i s t r ib u c ió n  i n t e r io r ,  la f u n d ic ió n  y  t r a s 
p o r te  al p ié  de o b ra  de  la tu b e r ía  de h i e r r o  de  todos d i á 
m e t r o s  y de las p iezas  p a ra  la r e fe r ida  d i s t r i b u c ió n  q u e  
m a r c a n  los p r e s u p u e s t o s ,  r e la c io n e s  y  p lanos  q u e  con ¡ 
los p l iegos  de  co n d ic io n e s  a p ro b a d o s  po r  Real ó r d e n  de  \ 
30 de Ju l io  del a ñ o  p ró x im o  p a s a d o ,  bajo  q u e  ha  de  v e -  i 
r i f ica rse  la s u b a s t a  , se  h a l l a r á n  d e  m anif ie s to  e n  las ofi
c in a s  d e  d ich o  C onse jo ,  e s tab lec idas  en  el r e fe r id o  local, 
p a ra  c u a n ta s  p e r s o n a s  g us te n  e x a m i n a r l o s ,  todos los d ias  
no  fer iados q u e  m e d ia n  hasta el de la s u b a s ta  , d e sd e  la s  
e n r o d e l a  m a ñ a n a  á las t res  de la t a r d e ,  o b se rv á n d o s e  
para  el r e m a te  las p r e v e n c io n e s  s ig u ien te s :

í a Se d a r á  p r inc ip io  á ia hora  seña lada  po r  la l e c t u r a  
de. 'M e a n u n c io  y del pl iego de co n d ic io n es  á q u e  se  ha 
de  mi je ta r  el c o n t r a t i s t a ;  y  te rm in a d a  que  s e a ,  p o d rá n  
los c o n c u r r e n t e s  m a n i f e s ta r  las d u d a s  q u e  se les o f re z 
c a n  , y  p e d i r  las ex p l icac io n es  q u e  e s t im e n  n ecesar ias .

2 . a Todas  las p roposic iones  se  e n t r e g a r á n  al S r .  P r e 
s id e n te  en  p liegos c e r r a d o s ;  y  u n a  vez  t e r m in a d o  e s te  
acto p o r  d e c la ra c ió n  del m ism o  Sr. P r e s id e n te ,  n o  se 
in t e r r u m p i r á  la s u b a s ta  ni se a d m i t i r á n  n u e v o s  pliegos 
con  proposic iones .

3.a Acto c o n t in u o  se a b r i r á n  p o r  el Sr.  P re s id e n te  los 
pl iegos c e r r a d o s ,  todos los q u e  se  le e rá n  s u c e s iv a m e n te ,  
d e s e c h á n d o s e  en el acto los q u e  no  v a y a n  a c o m p a ñ a d o s  
de la g a r a n t ía  de  q u e  hab la  la co nd ic ión  s ig u ie n te  , los 
q u e  no  es tén  r e d ac tad o s  en  la forma y  t é r m in o s  del m o 
delo in se r to  á c o n t i n u a c i ó n ,  y los q u e  e x c e d a n  del  i m 
p o r te  de  4.210.144 rs.  64 cén ts .  á q u e  a sc ien d e  el p r e s u 
p u e s to  de la tu b e r í a  y piezas q u e  se  s u b a s ta n .

4 .a T odas  las p ropos ic iones  d e b e rá n  ir  a c o m p a ñ a d a s  
de u n a  c ú r t a  de  pago en  q u e  a c red i ten  s u s  a u to r e s  h a b e r  
en t re g a d o  e n  ía f a ¡a gen e ra l  de Depósitos la can t id ad  de  
60.000 rs.  v n .  e n  m é d i c o ,  en  acciones de las e m i t id a s  
p o r  el Minis terio  de  F o m en to  ó e n  efectos de  la Deuda 
p ú b l ic a  al t ipo  q u e  le se ñ a lan  la s  d isp o s ic io n es  v ig e n 
tes, ó al de  su cotizac ión  en  la Bolsa p a ra  a q u e l lo s  q u e  
no lo te n g a n  se ña lado .

5.a I n m e d ia ta m e n te ,  d e s p u é s  de  t e r m in a d a  la l e c tu r a  
de todos los p liegos c e r r a d o s ,  se d e c la r a r á  p o r  el Sr.  P r e 
s iden te  la p ropos ic ión  q u e  r e su l t e  s e r  m á s  ven ta josa  , y  
se e x te n d e rá  acia fo rm al de lodo , a u to r izad a  por  el S e 
cre ta r io .

6.a Si h u b ie s e  dos ó más p ropos ic iones  iguales ,  se a b r i 
rá l ic i tación  e n t r e  su s  a u to re s  po r  e s p a c io  d e  10 m in u to s  
p o r  lo m é n o s , pasados  los c u a le s  se t e r m in a r á  c u a n d o  
lo d isp o n g a  el P r e s id e n te ,  a p e rc ib ién d o lo  á n te s  por t r e s  
veces.

7 .a Para  p r e v e n i r  la d u d a  q u e  p o d r í a  o f rec e rse  s o b r e  
la p re fe renc ia  re la t iva  de  los Im itadores en  el  caso  de 
ha l la rse  dos  ó m á s  p roposic iones  iguales, á n t e s  d e  a b r i r 
se  los pl iegos c e r r a d o s  q u e  se p r e s e n te n  se  p o n d r á n  en  
u n a  caja t a n ta s  bo las  n u m e r a d a s  c u a n to s  s e a n  los p ro p o 
n e n t e s ,  y  la q u e  sa q u e  cada  u n o  de  es tos p o r  sí  m i s m o  
d e t e r m in a rá  su  l u g a r  respec tivo  p a r a  el caso  d e  la l ic i 
tac ión  a b ie r ta  , e n te n d ié n d o s e  q u e  el q u e  tu v ie re  el n ú 
m e ro  m á s  bajo  s e r á  el prefe rido ,  í n t e r in  no  se  m e jo re  su  
p r o p u e s ta .

8 .a No t e n d r á ,  s in  e m b a r g o ,  va lidez  n i  efecto el r e m a 
te has ta  t a n to  q u e  h a y a  reca íd o  la a p ro b a c ió n  de  S. M., 
e n  c u y o  caso se  p rocede rá  al o to rg am ie n to  de  la c o r r e s 
p o n d ie n te  e s c r i tu r a .

9.a Los l i d i a d o re s  q u e  h u b ie r e n  tomado p a r t e  e n  la 
s u b a s t a  r e t i r a r á n  la g a ra n t í a  p r e s e n ta d a  luego q u e  se 
h a y a  t e rm in a d o  el acto, q u e d a n d o  re te n id a  h a s ta  el o t o r 
g a m ien to  de  la e s c r i tu r a  la del a u to r  de la p ro p o s ic ió n  
d e c la rad a  m á s  ven ta jo sa .

Lo q u e  po r  a c u e rd o  del  Consejo se a n u n c ia  al p ú b l ico  
p a ra  s u  in te l igenc ia  y  efectos c o r re sp o n d ie n te s .

Madrid 1 1 de  F e b re ro  de 1861.— El P re s id e n te ,M a rq u é s  
del S o c o r r o — El Secre tar io ,  F ra nc isco  M a r t in  y S e r r a n o .

—  I
M odelo qu e se cita.

D ................... , vec ino  d e ..................... e n t e r a d o  del  a n u n c io
p ub l icado  con fecha 11 de  F e b re ro  de  1861 y de  las c o n 
d ic iones  y  r e q u i s i t o s  q u e  se ex igen  p a r a  la a d ju d icac ió n  
e n  p ú b l ic a  su b a s ta  de la  fu n d ic ió n  y t r a s p o r t e  a l p ié  de 
o b r a  de  la t u b e r í a  de h ie r ro  y p iezas  q u e  m arca  el p r e 
s u p u e s to  á q u e  se  re f ie re  d icho  a n u n c io  p a r a  la d i s t r i 
b u c ió n  d e  las a g u a s  del  Canal e n  el in te r io r  d e  M a d r id ,  
se c o m p ro m e to  á to m a r  á s u  ca rg o  d icha  f u n d ic ió n  y 
t r a s p o r te ,  con es tr ic ta  su jec ión  á los e x p resa d o s  r e q u i s i 
tos y  cond ic iones ,  po r  la* c an t id ad  de (en letra)  r ea le s  v e 
llón.

(Fecha y firma del  p ro p o n en te .)

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los se ñ o re s  cesan tes ,  j u b i l a d o s  y p e n s io n is ta s  q u e  t ie

n e n  co n s ig n a d o  el pago de s u s  h a b e r e s  e n  la T e so re r ía  
ce n t r a l ,  y d e b e n  a c r e d i ta r  su ex is te n c ia  ó es tad o  p a ra  
p e r c ib i r  la m e n su a l id a d  respec tiva  al p r e s e n t e  m e s ,  se 
s e rv i rá n -  p r e s e n t a r  e n  esta C o n ta d u r ía  al Oficial e n c a rg a 
do del negociado de  Clases p a s iv a s ,  e t i l o s  d ias  a n t e r i o 
re s  al en  q u e  se a b ra  el pago,  con obje to  de  q u e  no  s u 
f ra n  re t ra s o  e n  el p e rc ib o  de  a q u e l lo s ,  de dos  á c u a t r o  
de la ta rd e  e n  los d ias  n o  f e r i a d o s , la c o r re sp o n d ie n te  
ce r t if icac ión de  e x i s te n c i a ,  au to r iz a d a  por  el P á r ro c o  y 
el V.° B.° del A lcalde  con s t i tu c io n a l  ó I n s p e c to r  del d i s 
t r i t o ,  e x p re sa n d o  en  ella el n o m b r e  del in te resado ;  sus 
apell idos po r  p a d re  y m a d r e ,  y el e s tado  d e  los mismos,  
en c n an to  á v iu d a s  y h u é r f a n o s ,  así co m o  el p u n to  de la 
fel igres ía  d o n d e  h a b i t a n ,  se g ú n  lo d ispuesto  p o r  la S u p e 
r io r id a d  en  20 de  S e t i e m b re  de 4 85 5 ,  s u s c r ib i e n d o  la d e 
c larac ión  im p re sa  e n  los e je m p la r e s  q u e  p a r a  e s te  fin se 
les  facil i tan  o p o r tu n a m e n te .

Madrid 4 8 de  Marzo de 1 S 6 l . = J o s é  O’Donneli .  — 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Avila.

Ig n o rá n d o s e  el  p u n t o  de r e s id en c ia  de D. P a b lo  G a r 
c ía ,  G u a r d a - a l m a c é n  q u e  fu é  de  efectos e s ta n c a d o s  de  
esta p ro v in c ia  , se  le cita p o r  el p r e s e n te  a n u n c i o  p a r a  
q u e  co m p a re z c a  p o r  sí ó p>r m ed io  de  p e r so n a  q u e  le r e 
p r e s e n te  leg a lm en te  á s a t is fa c e r lo s  185.687 rs .  u n  c é n t im o  
q u e  es tá  a d e u d a n d o  á la H ac ienda  en  v i r tu d  de  lo q u e  
cons ta  en  la cer t if icac ión  q u e  se in se r ta  á c o n t in u a c ió n ;  
e n  in te l ig en c ia  q u e  de no ver if icar lo  e n  el t é r m in o  de  

610 dias se  p ro c e d e rá  p o r  la via e jecu t iv a  c o n t r a  q u i e n  
h a y a  lu g a r .

Avila  25 d e  F e b r e ro  de  l861 .==C ándido  Donoso.
4058— 1

D. Zacarías Arenas, Jefe do Negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor en comisión de la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que por providencia de la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino fecha 24 de Setiem bre de 
4860 , se ha declarado partida de alcanoe contra D. Pablo 
García, Guarda-almacén que fue de efectos estancados 
de esta provincia , la cantidad de 485 687 rs. un céntimo 
por no haber justificado varias partidas de dala figuradas 
en las cuentas rendidas por el m ism o, com prensivas 
desde el 9 de Junio á 28 de Julio de 4 843.

Y para que tenga efecto el llamamiento en forma que  
disponen los artículos 124 y 125 del reglamento del Tri
bunal, expido la presente , con el Y.° B.° del Sr. Admi
nistrador delegado para la realización dél a lcan ce , en 
Avila y Febrero 25 de 4 861.=Z acarías Arenas.— Y,° B .°=  
Donoso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido,
Por el preséíite sé cita á Manuel E stebez , vecino que ha sido 

de 'jforrelodones*, para que en el térm ino de 45 dias comparez
ca en este Juzgado á fin de citarle y  em plazarte para auto la Ex
celentísima Audiencia del territorio  en causa que se h a  seguido 
contra Galo Velase©, Alcalde que finé de dicho puebtp/ftor abu
sos en el ejercicio de sus funciones, pues de no presentarse al 
objeto indicado en la causa referida, que figura como parte; se 
rem itirá en consulta del auto definitivo recaído en ella y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Yiejo á 7 de Marzo de 4861.=M ariano 
Valcayo de To¡ro.=D. S. O., Juan Ugalde. 4269

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de Lavapies, refrendada por la Escribanía del crimen de Don 
José Izqu ierdo , se cita, llama y emplaza por prim er edicto y 
pregón y termino de nueve dias á Antonio F ernandez, mozo de 
tahona, cuya filiación y señas se ignoran, para que dentro de di
cho térm ino se presente en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa que en dicho Juzgado y Escriba
nía se sigue por robo ; en la inteligencia de que si así lo hiciere 
se le oirá y  adm inistrará justicia , y en otro caso le p arará  el per
juicio que haya lugar. 4270

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y emplaza por segun
da vez á D. José Fernandez G onzález, para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de p. An
tonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
á responder á los cargos que le resultan de la causa que se le si
gue por rapto de Doña Agueda Moreno; apercibiéndole qué si 
pasa dicho térm ino sin presentarse continuará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4271

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pascasio 
Fernandez, Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á José María García Al- 
varez, de oficio ebanista, que vivía calle de Mira el Sol, núm. 8, 
y cuyo actual paradero  se ignora, para que dentro de nueve 
dias, que por primer término se le señalan, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta, comparezca en la audien
cia de dicho señor, que la tiene en las afueras de la puerta de 
Atocha, de diez á dos de la tarde, para hacerle saber una p ro 
videncia dictada en causa que se sigue contra el m ism o; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verifica
do le parará el perjuicio que haya lugar. 1272

D. Pedro Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo en la villa de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y térm ino de nueve dias á Juan Antón Bernabé, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y Eduardo García Moreno se instruye 
por hurto en la portería d i  la casa núm 41 de la calle de H or- 
ta leza, donde se le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía con los es
trados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si fuere 
en persona.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 4 861 .— Borrajo de la B an
d e r a —Por mandado deS. S., Policarpo López. 4273

I). Pedro  Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta villa de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo .edicto y 
término de nueve dias á Manuela Encinas, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa a responder á los cargos que la resultan en la causa 
que se la instruye por facilitar la prostitución de m enores, don
de se la oirá en justic ia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo ea el expresado término se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, parándola el mis
mo perjuicio que si fuese en persona.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 4861 .= Borrajo de la Ban- 
d e ra .= P o r  mandado de S. S ., Policarpo López. 4274

D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de prim era instancia 
de) distrito del Barquillo en esta villa y corte do M adrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y térm ino de nueve dias á María Lúeas Trelles, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que se la sigue por hu rto  de ropas á Francisca López 
estando hospedada en su casa, calle Caballero de G racia, núme
ro 52, cuarto p rincipal, en cuya causa se la oirá en justicia ; lia- 
jo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su re 
beldía con los estrados del T rib u n a l, parándola el mismo perjui
cio que si fuera en persona.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 1861.=Borrajo de la Ban- 
d e r a —Por mandado de S. S., Policarpo López, 4 275

D. Pedro Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta villa y corte de Madrid.

Por el presente cit©, llamo y emplazo por tercero  y último 
edicto y término de nueve dias á Joaquina N. ó R odríguez, cu 
yo paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Policarpo López ó en la cárcel de Villa á í es 
ponder á los cargos q u e  la resultan en la causa que se la instru
ye por hurto de efectos á su amo D. Cayetano T ort, calle de Pe- 
layo, núm. 52, cuarto segundo, en cuya causa se le oirá en jus
ticia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el expresado 
térm ino se sustanciará en su rebeldía con los estrados del Tri
bunal, parándola el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 1861—Borrajo de la Ban
d e ra .^  P o r mandado de S, S ., Policarpo López. 1276

En virtud de providencia asesorada, dictada ante mí por el 
Excmo, Sr. Gobernador militar, Juez de Guerra de esta plaza y 
su provincia, en cumplimiento de lo mandado por el Juzgado de 
Guer ra de la Capitanía general de Andalucía en los autos de tes 
lamentaría del Teniente Coronel D. Guillermo I r ia r le ,  se citan, 
llaman y emplazan por este segundo edicto á todos los acreedo 
res que se crean con derecho contra la expresada testamentaría, 
para que el término de 30 dias comparezcan por sf ó por medio 
de apoderado en forma á deducir las acciones de que se crean 
asistidos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies pararán 
los perjuicios que haya lugar las providencias que se dicten.

Cádiz 28 de Febrero de 1861,—José María Gutiérrez , Escri
bano de Guerra. 4277

El Dr. D. Lino H ernández, Juez de paz de esta villa de Alba 
de Term es, y como tal encargado de la jurisdicción ordinaria de 
este Juzgado por enfermedad del prop ietario , que de ser cierto 
yo el Escribano doy fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan Hernández, co
nocido por el Gallego, de oficio cantero, de la provincia de Pon
tevedra, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á prestar la correspondiente declaración de inquirir por 
los cargos que le resultan en la causa criminal que me hallo ins
truyendo con motivo del robo frustrado que se intentó en la casa 
de Juan Cardeñosa, vecino de Valdemierque , la noche del 21 al 
22 del último Enero; apercibido que de no com parecer dentro 
de aquel término se séguirá expresada causa ( n su ausencia y re 
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar, y para más identi
ficar su persona se insertan á continuación ,sus señas, pues asi lo 
tengo acordado en la misma por auto de este dia.

Dado en Alba de Tormes á 5 de Marzo de  4861.—Lino H er
nández.—Por su m andado, Alejandro Alvarez. 497$

Señas personales y de vestir de Juan H ernández.
Como de 40 años de edad, pelo rojo canoso, barba poblada, 

nariz larga, color trigueño encarnado , estatura más de cinco 
p ié s; vestía un gorro encarnado , pantalón de paño pardo re 
montado de otro paño más oscuro y bastante usado, «baqueta de 
bayeta encarnada y una blusa muy usada con mangas diferentes 
de mahon oscuro.

D. Juan Conde y Abascal, Auditor de Guerra honorario, Ca
ballero de la Real Orden de Isabel la Católica, benem érito de la 
p a tr ia , sócio de la de Amigos del País de la ciudad de Valencia 
y Juez de prim era instancia de este partido de Segorbe.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Petra de la Asunción, hija 
de padres desconocidos, natural de esta ciudad , consorte que ha 
sido del ahora difunto Pascual Marín H e rb a s , labrador y vecino 
que fué de la misma , y  á todas las demás* personas que se crean 
con derecho á los bienes que por la m uerte de aquel han queda
do, para que dentro del preciso térm ino de 20 dias, á contar, 
desde el siguiente en que aparezca inserto en la Gaceta del Go
bierno edicto igual á este, se presenten en el Juzgado de mi car
go por medio de Procurador versaote en el mismo y con los do
cumentos que acrediten su personalidad, á deducir el derecho 
que les*asista en el expediente que se está instruyendo á conse
cuencia del fallecimiento intestado del expresado Pascual Marín y 
H erbas, pues si lo hicieren serán oidos y su justicia guardada 
y en otra forma se continuará el negocio con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil, y les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiéndose advertir que en virtud del edicto de 4 de Diciembre 
último han comparecido en el expediente demostrándose tales he
rederos Francisca Marin y H erbas, viuda de Antonio Plá y  B or- 

s; Francisco Petit como á padre y legal adm inistrador de F ran 
cisco Pelit y Marin, vecinos de la ciudad de Valencia, y D. Juan  
Bautista A lbert, Médico, como m arido de Doña Juliana Marin y  
H erbas, vecino del pueblo de Rafelbuño!, esta y  la Francisca 
hermanas carnales del nom brado difunto, y el Petit y  Marin so
brino carnal también del mismo.

Y para que llegue á noticia de lodos y en especial á la de d i
cha Petra de la Asunción y demás personas que se crean con 
derecho á los bienes que han quedado por m uerte del referido 
Pascual M arffry  HerW s, ffiáfitRi ptffffióáfy T íjif él presénte en 
esta c iu d ad , é insertar en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacela del Gobierno.

Dado en Segorbe á 7 de Marzo de 4 861. «= Juan C onde.=Por 
mandado de S. S., José Vicente Aguí. 1279

D. Francisco de la Pezuela, D octoren  Jurisprudencia y Juez 
de prim era instancia de  esta capital y su p a rtifK

Por el presente con calidad de p rim ero , segundo, tercero y 
último edicto, c ito , llamó y emplazo á Francisco de la Maza 
Crespo , Eusebio Blanco N., Francisco de Zancajo C a stro , Dimas 
Saez Diaz, Nicolás Estrada U trera , Juan Palazuelos Villanueva, 
Francisco Perez Martínez y Gregorio Juan Manuel, confinados 
del presidio de esta capital, contra tos que se sigue causa crim i
nal en este Juzgado por fuga en la noche del 42 al 13 del finado 
F eb rero , para que se presenten en mi Juzgado ó en la cárcel 
pública del mi$mo en el térm ino ordinario, que se contará desde 
esta fecha , á defenderse de los cargos que contra ellos resultan 
de diéha causa; y si así lo hicieren les oiré y guardaré justicia m  
lo que la tu v ie re n , y no haciéndolo sustanciaré la causa en  re 
beldía, entendiéndose los autos y demás diligencias con los estra
dos de esta Audiencia, y les parará el perjuicio que baya logar.

Dado en Burgos á 6 de Marzo de 4 861.^ F ran c isco  de la P e -  
zuela .= P o r su m andado, Santiago Munguira. 4297

En virtud dé providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de lá 
Bandera, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital , refrendada del infrascrito Escribano, se sácá á pú
blica subasta una casa-tahona, sita en esta c o r lé , caite de lá Co
m ad re , núm. 74 nuevo, 4 antiguo de la manzana 59 , qué tiene 
de sitio 4.4 59 piés superficiales que ha sido retasada eu el año 
dé 4 844 en la cantidad de 95.876 rs. v n . , habiéndose señalado 
para que tenga efecto el dia 3 del próximo més de Abril y  hórá 
de las doce de sú mañana en la audiencia del Juzgado, sita eii 
el piscTbajo de la Territorial.

Los que quieran hacer postura acudan á dicho Juzgado y Es
cribanía, sita en la Plazuela de la Villa, núm. 4 05, donde se ad- 
mitiráú las que se hiciesen siendo arregladas.

Madrid 6 de Marzo de 1861.=V.° B.°=EI Escribano, Fulgen
cio Fernandez. 4299

D. Miguel Estéban Merino, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los.bienes quedados al fallecimiento abinles- 
tato de Andrés G arcía, natural de Villarrubia de Santiago, para 
que en el término de 20 d ía s , contados desde la fijación del pre-* 
se n te , comparezcan en este Juzgado por sí ó por medió de p e r 
sona competentemente au to rizada , y por la Escribahíá del que 
re fre n d a , á deducir el que les asista; bajo apercibimiento deque 
pasado dicho término se proveerá según corresponda en ju s tic ia , 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 28 de Febrero de 1864. =  Miguel Estéban 
M erino.=Por su mandado, Pedro Alcántara Ramírez. 4300

En virtud de providencia distada por el Sr. D. José Antonio 
d é la  Llera, Juez togado de prim era instancia del distrito del 
Norte de esta corte, se cita por el presente edicto á Venancia 
Ram írez, hija de Santiago Ramírez, natural de Ontohaga, que 
murió en el año de 4 854 á consecuencia de lesiones que recibió, 
cuya Venancia vivia en dicho año de 54 en la calle de San Lo
renzo, núm. 43, en compañía de Doña Juana Moreno, para que 
tan pronto como llegue á su noticia se présenle en dicho Juzga
do , situado en Camberí , calle de Luchana, y Escribanía del cri
men de Yailejo, por sí ó por medio de apoderado á percibir ía 
cantidad que le corresponda procedente de la indemnización que 
se le mandó abonar en sentencia dictada por los señores de Sala 
tercera en la causa que se siguió por el expresado delito. 1302

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se llama á D. Jacobo Ramón de Fata y Puig, 
natural de G ranada, vecino de Almería, y Secretario que ha si
do del Ayuntamiento de Mohedas, para que inmediatamente 
comparezca en este Juzgado á ser notificado del Real auto p ro 
veído por S. E. la Sala prim era de la Audiencia territorial de 
Madrid en la causa que se le ha seguido por desacato á la Auto
ridad , y cumplir la pena que se le ha impuesto; apercibido que 
de no hacerlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 6 de Marzó de l 86í= B o n i-  
facio P a to .= P o r su mandado, Rafaél Rodríguez de Moya, 1301

D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de está villa de 
Nava del Rey y su partido.

Por el presente prim er edicto, cito, llamo y emplazo á José 
García Alvarez, natural de Torrestio, provinéia de León, de es
tado soltero, oficio grabador y de 27 años de edad, para que m  
el término de nueve dias se presente en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
él se sigue en el m smo sobre quebrantamiento de condena y 
hurto de unos efectos al fugarse de la cárcel de Alaejos la noche 
del 26 de Enero último cuando iba conducido al presidio de V a- 
lladolid; bajo apercibimiento de declarársete rebelde y su s tan c ia r- ' 
se la causa en su ausencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey Marzo 9 de 1861.=Gabrieí Ja ló n ,= P ó r su m an
dado, Faustino Y ergara. 4307

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta ciudad y de Hacienda de , 
la provincia de Zaragoza,

Por el presente se llam a, cita y emplaza á D. Ramón Llanos, 
Visitador que fué de la renta del papel sellado en la provincia 
de T eruel, para que en el térm ino de 30 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otro instruyo sobre estafas.

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1861.=Francisco de R i- 
p a .= P o r  su m andado, Francisco Higueras. 1298

§  En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Patricio Gon
zález, Juez togado de prim era instancia del distrito  de las Vistillas 
de esta capital, y por la Escribanía del Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres se cita á D. Joaquín B ernat, D. Pedro Aragón, 
D. José Alcolea y P- Matías del Rio, residentes en esta dicha cor
te, á fin de que comparezcan en la audiencia del mismo Juzgado á 
evacuar cierta diligencia mandada en exhorto librado por el señor 
Juez de prim era instancia de Orihuela en pleito civil de menor 
cuantía que en él sigue Jerónimo Llor y Ruiz con su herm ana 
Francisca Llor y Ruiz. 4 343

D. Patricio González, Juez de prim era instancia de Vistillas 
en esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á un tal D. Ramón, de acento ca ta lan , de estatura a lta , de 
más de cuatro pulgadas sobre los cinco piés, de buenas carnes, 
pelo y patillas rubias, que viste un jaique con mangas de paño 
color de pasa , som brero negro bajito de copa, de los llamado 
hongos, y en los ladps de las botas lleva cortaduras por razón de 
los callos, para que en el preciso y perentorio término de nueve 
dias comparezca en la audiencia de S. S„ sita en el piso bajo de 
la T errito ria l, ó en la cárcel de presos á responder á los cargos 
que le resultán en caftasa que por testimonio del réCrendatario me 
hallo formando contra el mismo y otros consortes por estafa; 
con apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias cop los es*?



t rados del Juzgado, y deparará el misino perjuicio que si con’et
rwdoio se hiciesen.

f>ado en Madrid á 44 de Marzo de 4 8 $ t .=  Patricio Gonzá
l e z . — Por mandado de S. &, D. Jttaa Ciervo, m 3

' __________ - .................. - • - i •-- mi—    l ■'■■■* 1 r  ' i im 11 ■

por el présente y en virfüd de providétedá del Sí*. D. Gre
gorio Rozalem, Juez dé primera infancia áé\ distrito © a u -  
£ „ ci»  de esta c p ú a l ,  refrendada def fe^ribano d «  cnr«en Don
Antoün M urga, se  cila, llama y emplá?8 P°' es*e er y  
n,o edicto y pregón y  término de nueve dias, a contaf desde su 
inserción en la Gaceto oficial,á Ana de las Pozas; ama de m a  quo 
.asido de un niño de la Inclusa de esta corte, y  ha v iv .d o e n la  

cade de la Orden, oóm. 7. cuarto bajo, para que dentro dedtcho
t é r m i n o  s e  presente en el Juzgado ó en la cárcel de mujeres a
responder á los cargos que la resultad en causa que contra ]a 
ursina se instruye por estafa; apercibida que de no verificarlo se 
sustanciará en sii auseftélá y  rebeldía, pardñdota el perjuicio que 
haya lugar. *3^

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado se hace saber á D. José María Pastor, veci
no que fué de esta corte, cuyo actual domicilió se ignora, que 
comparezca en la audiencia de dicho señor, ó avise del puntó 
dé su residencia, con el fin de recibirle cierta declaración que 
se interesa en causa criminal.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José Maria Miller , se cita y llama por término de 
30 dias á D. Mátiiiel Goínez de Avellaneda, pára que se presente 
en la audiencia de S. S., si ta en el piso bajo de lá Territorial, á 
prestar una declaración en causa criminal. 1347

En virtud de providencia del Sr. D. PaScasio Fernandez, Juez 
de prinaera instancia del distrito del Mediodía de las afueras de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez, se 
cita, llama y  emplaza por término de nueve dias á un sujeto 
llamado Máximo , cuyo apellido se  ignora , que lía vivido en el 
parador de Santa Casilda en compáñía de Juliana Morro, para 
que corripafé^cá en dicho J u g a d o , situado fuera de fó puerta 
de Atocha, á prestar declaración y responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue por robo ejecutado eh caSa de 
Rafaela Delgado; apercibido que de no presentarse se le decla
rará rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 434S

D. Patricio González, Juez dé primera instancia de Vistillas en 
esta corte &o.

Por el présente c ito , llamo y emplazo por tercera y ultima 
vez y término de nueve dias al sujeto conocido por Pefondo, 
para que comparezca en mi audiencia, sita en el pisó bajo de la 
Territorial, ó en la cárcel de presos á responder á los cargos 
que te resultan en  la causa que se le sigue por hurto; prevenido 
que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se sustanciará 
y determinará én su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Marzo dé l86l.=±Páíncio Gónza- 
lez.^Por mandado de S. S . , D. Juan Cuervo. 1349

Por el presente en virtud de providencia del Sr* Juez del dis
trito del P rado, se  cita, llama y  emplaza por término de 39 días
á Miguel Lobo A cedo, residente que fué en esta corte, para que 
se presente en la audiencia de dicho séñor ó en la cárcel públi
ca á responder á los cargos que le resultan en causa por hurto 
á Benito Colicio; apercibido que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. 4350

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de Palma d e  
Mallorca, distrito de la Catedral.

Por este tercero y último edicto cito , llamo y emplazo á Don 
Joaquín Rivas y Puig, natural y vecino de SanSadurní, provincia 
de Gerona, de 36 años de edad, para que dentro del término de 
nueve di as siguientes á la publicación del presente comparezca en 
este JuzgAdo á oir los cargos y exponer su defensa en la causa 
que contra el mismo se está instruyendo sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, se seguirá el procedim'ento en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los es
trados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Palma 7 de Marzo de 1861.— Gregorio Rom ea.=Por su man
dado, Antonio Cañeila. 1351

D. Gregorio Romea , Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca , distrito de la Catedral.

Por el presente primer edicto se cita y emplaza á Francisco 
Soler, hijo de Francisco y de María Juncosa , natural de Cra- 
chell, provincia de Tarragona, y vecino de Gracia, de la de 
Barcelona, y Vicente Santamaría, soldado licenciado del ejér
cito, para que en el término de nueve dias siguientes á 
la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
de primera instancia poi sí 6 por persona apoderada, para 
recogerla icspecliva cantidad de dinero mandada entregar
les de las que fueron ocupadas á dicho Soler y á Francisco 
Lacuesta en la causa que se le formó por hurto de dinero al 
expresado Santamaría , pues así queda mandado en el expe
diente qne se está instruyendo sobre cumplimiento de la eje
cutoria recaída en dicha causa.

Palma 8 de Marzo de 1861.— Gregorio Romea.— Por manda
do de S. S., Antonio Cañeila. 1352

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID 20 DE MARZO.

Ayer se celebró en el Conservatorio de Música y 
Declamación una de esas ceremonias que conmueven 
profundamente el alma y dan una alta idea de los 
nobles sentimientos, de las acciones heroicas de que 
es susceptible la humanidad ; la solemne distribución 
de los Premios á la v ir tu d , hecha por S. M. la R e in a ,  
protectora de tan benéfica institución. Al contemplar 
el grupo de personas que representaban las más e x 
celsas virtudes pal oir el sencillo é interesante relato 
de los sentimientos de amor paternal y piedad filial, 
de los actos insignes de caridad y benevolencia, de 
los sublimes rasgos de desinterés doméstico, de los 
hechos de valor y arrojo, despertábanse en lá num e
rosa y escogida concurrencia que contribuía á la bri
llantez d é la  ceremonia, gratas emociones que se 
manifestaban por medio de murmullos de admiración 
y de evidentes signos de entusiasmo; mudo, aunque 
elocuente homenaje rendido eii aras de la virtud.

S. M. la R eina recibía con suma afabilidad á las 
personas agraciadas, y les entregaba los premios de 
que habían sido conceptuadas digiias por el Jurado, 
dando muestras de su bondadoso corazón y de la 
consideración que la merecían tan altas virtudes. 
8. M. el Rey y S. A. R. la Infanta Dona Isabel, asi 
como S. A. eí Infante D. Sebastian, honraron tam- brefrel adió "

Después de la distribución de premios, la orquesta 
V alumnos del Conservatorio tocaron y cantaron un 
himno alusivo á las circunstancias, concluyendo la 
ceremonia con una composición del eminente poeta 
®r. D. Juan Eugenio Hartzenbusch, narración poé- 
hca de las acciones premiadas que leyó con sentida 
expresión el apreciable actor D. Joaquín Arjona.

Publicamos á continuación el Resumen de las acam es virtuosas premiadas por la Sociedad Econó
mica Matritense , el himno y la bellísima composición 
del br. Hartzenbusch, titulada Las tres bellezas, en 
a confianza de que producirán e» nuestros lectores 
la agradable impresión que nosotros hemos experi
mentado, y que unirán su voz á la nuestra para en
rizar lá virtud, para cantar las excelencias de la caridad;

RESUMEN
^  I AS ACCIONES VIRTUOSAS QUE HA PREMIADO LA &OGHSDAD

ÔNÓMICX MATRITENSE , CONFORME Á LAS DECLARACIONES
“El jurado, en la  sbsion públioa celebrada EN EL SALON 

r e a l conservatorio  d e  música y DECLAMACION sel día 
RE marzo DE 4 861, BAJO LA PRESIDENCIA DE SS. MM , jJUYOS

p r e m io s  c o r r e s p o n d e n  a l  c o n c u r s o  d e  d ic h o  a ñ o .
Señora: La Sociedad Económica Matritense, que desde 

u fundación en 1775 viene solícita coadyuvando, en  
llanto la es p o sib le , al desarrollo y  acrecentamiento de 
r  Jjr°sper¡dad y del bien público, tiene la alta honra dé 
ín/u rse kúy presidida por V. M. en el acto sdlémne de ád- 
J T í  Prém*°s instituidos á la virtud.Deber nuestro es consignar en este motílenlo ún r é -  

* cnerdo re  pWfünra ádmiracioñ y  sincera t p t n ü d  ai fun

dador de tan moralizador pensamiento. Juan Bautista 
Roberto A n g et, Barón de Monthyon , nacido en Paris el 
29 de Diciembre de 1733, y que falleció en el mismo dia y m es de 1820 al cum plir los 87 años de edad, será siem 
pre un nombre digno en los fastos de la humanidad. Du
rante su vida fue un ejemplo notable de extremada pro
bidad, de preclaro in g en io , de abnegación sin límites y 
de caridad cristiana. Sus actos de verdadera virtud se 
ocultaban siempre bajo el velo del anónimo, y su inmen
sa fortuna fué destinada al consuelo dé la desgracia, al 
socorro de la indigencia , al fomento dé las ciencias y á 
la práctica habitual del bien. Ef instituyó premios anua
les en favor del qué descubriera loé medios de hacer menos mal sana cualquiera arte mecánica: del que encontra
se algún medio de perfección en la ciencia médica ó en 
el arte quirúrgico ; del francés qne compusiera y publi
case el fibrom as útil para las buenas costumbres; del 
francés pobre que durante el año hubiese practicado la 
acción más virtuosa , destinando por fin una suma de 
consideración para el desempeño de Objetos del Monte de 
Piedad de 5 francos abajo, y la de 100.000 francos 
para su distribución entre los pobres que salieran de los 
hospitales. Bastan, Señora, estas ligeras indicaciones para 
hacer justicia al fundador de los premios á la virtud.

Barcelona, Valencia, Granada, Jerez, Málaga, Sevilla y  
la Junta municipal de Beneficencia de esta corte se aso
ciaron á tan laudable pensamiento, y ya sus Sociedades 
Económicas, como sus corporaciones populares, han tra
bajado con incesante afan y envidiable resultado pre
miando la virtud de las clases^ pobres. No era posible, 
Señora, que esta Sociedad Económica demorase por más 
tiempo la aceptación de una idea, tan útil para unas cla
ses, tan conveniente para otras, y tan necesaria á todas.

La corporación, que siempre ha sido fiel á su lema 
de «Socorre enseñando,» tenia el deber de plantear pre
mios anuales á las acciones virtuosas, porque moralizar es enseñar, y socorrer es hacer bien. La idea de la virtud 
¡ echaza la del interés; el hombre honrado, el que obra 
bien, el que ejerce la caridad no busca la recompensa 
material: sus mismos actos llevan la satisfacción al alma 
y la tranquilidad á la conciencia: el padre amante de sus 
hijos; el hijo que respeta á sus padres; el criado que cor
responde á la confianza de sus amos; el hombre que hace 
bien á sus semejantes cumple los deberes sociales; y  al 
dar pruebas de ese cariño, obediencia, respeto, fidelidad 
y afecciones en circunstancias difíciles y  extraordinarias, 
con grandes privaciones, con exposición de su vida, de 
su salud y hasta de su fortuna, pero desinteresadamente, 
entonces ejercita la virtud. La publicación de estos hechos 
y de las personas que los ejecutan es y debe ser el úni
co premio que pueden recibir en esta vida, siendo estos 
actos solemnes el estímulo eficaz para dar á conocer la 
virtud y excitar á su práctica. Pero las clases pobres n e
cesitan recursos para dar pan á sus hijos, para procurar
os alguha educación; y al auxiliarles y socorrerlos, ejer
citamos la caridad y contribuimos á mejorar la situación  
del que, por su laboriosidad y honradez, es digno de ello.

A la Sociedad Económica, sin recursos propios, le fué 
necesario acudir á V. M .,cuyo corazón, siempre dispues
to al bien, acoge cuantas ideas y  pensamientos tienen por 
objeto el consuelo de la desgracia y el bienestar de su 
pueblo. Pródiga, cual siempre lo es en casos tales,, debi
mos á su Real munificencia una cantidad de considera
ción, qué fué la base de los fondos destinados para pre
mios á la virtud. Después de V. M., la mayor parte de 
las corporaciones y  personas á quienes hemos acudido 
han correspondido al llamamiento, depositando su  óbolo 
en favor de una institución , cuya trascendencia social es 
para todos notoria.Elegido el jurado para llevar á cumplido efecto la rea
lización del pensam iento, ha hecho cuanto le ha sido da
ble, atendida la premura del tiem po, para corresponder 
á la confianza en él depositada ; y según lo prescrito en  
el art. 12 de su program a, se presenta á dar cuenta de 
sus trabajos, suplicando á V. M. se digne entregar los 
premios adjudicados en la forma siguiente :

AMOR PATERNAL.
; Amor materno I ¿Qué he de decir yo ante V. M ., que 

tiene hijos, que es madre cariñosa, que los ama con todo 
su corazón, que ha sentido la desgracia de perderlos, y 
que tiene la dicha de contemplarlos? ¡ Qué recuerdos tan 
gratos y tan tristes se aglomeran en e>te momento ante 
mi pensam iento! ¡ Cuán impresos se encuentran en mi 
alma ! Nada hay , Señora , sobre el amor que se tiene á 
los hijos. Desde el instante que nacem os, nada nos falta 
con el cuidado m aternal: para las madres no hay goces 
en el mundo ni glorias en la vida. La cuna es el altar de 
las madres: con sus caricias y halagos cuidando d é la  
inocencia : con su amor de madres dirigen hacia Dios las 
almas tiernas de sus hijos: nunca, por fin , la madie de
ja á sus hijos , porque el amor maternal no perece jamás 
en el corazón de la mujer.

Doña Francisca de Diego, natural del Real Sitio de San 
Ildefonso, de 58 años de edad, esposa de D. Antero Gu
tiérrez , de oficio cajista. Tienen dos hijas solteras , una 
de las cuales, llamada María , de 33 años de edad , lleva 
18 en estado de completa demencia, asistida y cuidada 
por su madre de una manera la l , que su cariño , su pa - 
ciencia , su resignación y hasta la exposición de su vida 
vienen á constituir hechos de amor materna! ejemplares 
y dignos de imitar.La reducida habitación de está fa m ilia  honrada, en la 
casa núm. 1 5 , calle de los Tres P eces, infunde respeto 
y compasión al que la visita. Una lim pieza-m odelo en 
los muebles propios de la pobreza decorosa ; una hija 
afanada en co¿er ropa blanca para aplicar su escaso pro
ducto al sostenimiento de sus ancianos padres ; un pa
dre enfermo en la cama , y una madre luchando con una 
hija estenuada , pero varonil en fuerzas por su tempera
mento y estado, abalanzada al cu ello , y sin reconocer 
en ella a la autora de sus dias, quien , por su parte , se 
concretaba á sufrir y  padecer, solicitando, corría dulzu
ra de una m adre, que la dejase en libertad : este era el 
cuadro que se presentó á nuestra vista; y  cuando, pa
sada la escen a , se indicó á la madre la necesidad de tras
ladar á su  hija á una casa de Orates, su contestación fué 
la que viene dando hace 18 a ñ o s: «mientras yo viva, ja-  
»máS: los males que se me produzcan de tener en casa á 
»uai hija, los compensa con exceso el placer que recibo 
*en verla y  cuidarla: su separación causaría mi muerte, 
»y no salvaría su vida : Dios dará salud A su hermana 
»para que trabaje y  gane con honradez el pan de nuestra 
»subsistencia, y á mí fortaleza para cuidar de mi des
agraciada hija.» Esto lo dice y lo cumple solo una madre. 
Esta madre, Señora , va á presentarse ante Y. M. á reci
bir e^premio de 6 000 rs. que la Sociedad Económica le 
ha destinado , como muestra del aprecio que la merecen 
sus virtudes especiales.

Doña Agustina Metieses, vive calle de San Agustín, 
núm. 1 6 , cuarto sotabanco de la izquierda. Estuvo ca
sada con D. Joaquín María G azo, Celador que fué de po
licía urbana, y  falleció en esta corle en Junio de 1836, 
dejándola cuatro hijos de diez, ocho, seis y tres años, 
sin quedarla viudedad ni recurso alguno; pero dedicada 
al trabajo de las labores de su sexo, y con los socorros 
que debió á la caridad de las personas que la conocían, 
consiguió á fuerza de trabajos y privaciones dar á sus 
hijos la primera educación , entrando después á servir de 
aya en casa del Marqués de San Adrián, con el sueldo 
de 80 rs. m ensuales. Su honradez y buen proceder la die
ron medios para que uno de sus hijos llamado D. José 
Gazo entrase de escribiente en la Pagaduría de Marina, 
hasta que falleció en 1850 ; que el otro hijo D. Anaclelo 
sirviese de soldado voluntario hasta su fallecimiento en 
1849 ; que su otro hijo D. Antonio fuesp admitido de m ú
sico en el regimiento de Ingenieros ,  y que su otra hija 
Doña Francisca adquiriera la aptitud necesaria para exa
minarse de maestra , lo cual no ha verificado por falta de 
medios. La ejemplar conducta de esta madre, sus priva- 
piones y sacrificios hasta el punto de mendigar la caridad 
publica, la hacen digna de esta mención honorífica.

Doña Cecilia Arenas, viuda de D. Santiago Rniz, pla
tero y diamantista que fiié de esta corte y falleció en 1846, 
quedó con cinco hijos menores; y sujetándose á los tra
bajos más humildes , atendió á la subsistencia de sus h i
jos; los educó, consiguiendo que una de sus hijas llegase 
á ser aprobada de Maestra de niñas, y que los otros cua
tro vayan adelantando en sus estudios y conocimientos, 
$egun sus edades y sexos respectivos: tan ejemplar con
ducta la hace merecedora también de mención honorí
fica.

PIEDAB FILIAL.
El amor filial es nuestro primer Código moral y reli

gioso; es un sentimiento peculiar del hombre; es un in s
tinto del alma, que hace de él un ser privilegiado que le 
distingue sobre las demás criaturas. «Honra á tu padre y 
á ta  madre» es eljsanto mandamiento constituido de par
te del mismo Dios, y sobre el cual está basado el poder 
paterno. El amor filial es una de nuestras primeras ob li
gaciones, y  él comunica su benéfica influencia á la fami
lia. ¿Para qué recordar la unión y piedad filial que tanto 
ennobleció á la familia M\ia pn R om a ,  en que 60 in 
dividuos reconocían y respetaban como jefe de ella á 
dElio Tubero? ¿Para qué describir el amor filial de Ale
jandro y de Epaminondas vi  el del piadoso Eneas? Basta 
ser hijo para comprender los sagrados deberes que esta 
.condición nos impone; eí respeto y la consideración que 
debemos á nuestros padres, ya que sin ellos nada sería
mos; y que no siendo buen hijo, es imposible ser buen 
padre, buen ciudadano ni hombre honrado.

Doña Amalia Román y  Blapco, hija de una faiqiliq 
honrada , y que por consecuencia de repetidas desgra
cias perdió su modesta fortuna , se dedicó á las labores 
de su sé&a, trabajando con inusitado alan para dar de 
comer á sus padres y auxiliar á nn hermano. Enfermo el

padre y  en estado de demencia, le cuidó con la dulzura, 
el cariño y solicitud más extrem ada, produciéndose una 
afección al h ígado, que la tiene en estado poco favorable 
de sa lu d; pero que no ha sido obstáculo para que co n 
tinúe, con exposición de su v id a , dedicada al trabajo, 
dando pruebas irrecusables de su amor filial y fraternal.
El Jurado la ha declarado digna de un premio de 2.000 
reales.

Josefa Falces de García , casada con José García , ofi
cial de a lbañ il, tiene dos hijos y goza de poca salud , sin  
contar otros recursos que el pequeño jornal de su mari
do y lo que ella se adquiere pcfr los trabajos de su sexo. 
Esto, sin em bargo, mantiene en su compañía á su padre 
Miguel Benito Falces , anciano , pobre  ̂desvalido y ma
niático, cuidándole con esmero y cariño. Estas circuns
tancias, su falta de recursos y la muy especial de tener 
dos h ijo s , cuyos deberes de madre no la hacen olvidar 
los filia les , son las razones que tiene el Jurado para de
clararla digna de un accésit de 1.500 rs. vn.

Josefa Chasco, es hija de D. José Chasco y Gutiérrez, 
Procurador que fué de los Tribunales de esta corte, y 
falleció hace 18 años. Honrada y ejemplar en su conduc
ta , laboriosa en extremo y aun á costa de su salud, sos
tiene á su madre Doña Hermenegilda Rufo, de 70 años de 
edad, cási ciega de cataratas, y á su hermana Doña Ana 
Chasco, también enferma de la vista é imposibilitada para 
el trabajo, por cuyas razones especiales se le ha concedi
do un accésit de 1.500 rs. ,

Patrocinio García , fué hijo de Lorenzo, ya difunto 
y de Josefa Diez. Desvalido desde la cuna, falto de edu
cación y de estímulo, pobre y oscurecido, sin el halago 
del aplauso y el orgullo de granjearse una reputación fic
ticia, haciendo alarde de abnegación y virtud, la practica 
al lado de su m adre, y  se consagra desde la edad de 13 
años á consolarla en sus infortunios y á entregarla el 
triste jornal de un real diario que ganaba como apren
diz de zapatero. No siendo bastante este recurso para ali
mentar á su pobre madre, el amor filial le inspira una 
idea n o b le , y  corre á sentar plaza de corneta en el bata
llón de cazadores de las Navas, de guarnición entonces en Madrid, siendo filiado como voluntario de menor edad en 
4 de Setiembre de 1856. Desde entonces la ración y el 
prest de soldado es para la madre, á quien lo entrega 
para que viva. El honor nocional llamó después al bata
llón de las Navas á las playas africanas, y allí el corneta 
Patrocinio García recuerda á su madre: ahorra para ella 
sus pobres emolumentos, y  por conducto de su Capitán 
los hace llegar á sus manos como un tributo del amor f i
lial. A las virtudes de buen hijo reúne el valor y el s u 
frimiento del soldado; y al buscar en el arrojo alguna re
compensa que pudiera aliviar la suerte de su madre, re 
cibe una herida de gravedad en la acción del 4 5 de Di
ciembre de 4859 que le deja imposibilitado para el ser
vicio y  le detiene postrado en cama durante algunos m e
ses en los hospitales de Ceuta y de Málaga; y  aun alií, en 
el lecho del dolor, rodeado de m oribundos, y cuando es
peraba aumentar su número, no olvida á su madre; y sus 
escasos ahorros, escondidos entre harapos, los dirige á su 
Capitán rogándole haga llegarlos con su cariño á su des
graciada madre. Patrocinio García, restablecido de su h e
rida , ha vuelto al lado de su madre, decidido á trabajar 
nuevam ente para atender á la subsistencia de ambos. El 
Jurado le ha creído digno de un accésit de 1.000 rs. que 
se le impondrán en la Caja de Ahorros para su entrega 
cuando se establezca.

Valentina Hernández, soltera y huérfana de madre, 
es una buena hija para con su padre, postrado en cama 
hace 10 años, y á la edad de 7 7 ,  á quien cuida con el 
mayor esmero y cariño, procurando que nada le falte, y  
sin otros recursos que lo que adquiere á su oficio de la 
vandera. La Sociedad Económica la recompensa con esta mención honorífica.

Pedro Suarez, de 24 años de edad y oficial de som 
brerero, es otro ejemplo de buen hijo. Su padre fué mozo 
de tahona, y su jornal no bastaba para mantener á sus 
seis hijos; pero el Pedro, desde que empezó á ganar de 
aprendiz, lo entregaba á su padre como ahora lo viene 
haciendo con el jornal de oficia! á su madre, viuda. Al 
fallecimiento de aquel, tomó prestados de su maestro mil j 
quinientos reales, los cuales le ha ido reintegrando con í 
su trabajo, para atender á los g istes de entierro y demás, ; 
último tributo rendido por el amor filial. Su conducía es ! 
ejemplar; cuida hoy de su madre y de todos sus herm a
nos, y la Sociedad hace la presente mención honorífica de 
sus virtudes.

D. Antonio Gazo, es hijo de D. Joaquín y Doña Agus
tina Meneses, habiendo fallecido su padre en 21 de Junio 
de 1836, debiendo á los cuidados de su madre alguna 
educación musical ; y deseoso do aprovecharla en bene
ficio de su pobre ma ¡re, sonto plaza de voluntario en el regimiento de Ingenieros á los 15 años de edad, y con 
aplicación á la banda de música , en la que sirvió con 
honradez hasta 185! , en qne tomó su licencia absoluta. 
Desde 1854 se halla desempeñando una plaza de escri
biente, con 4,000 rs., en la Asociación general de Gana
deros; y no solamente cuida de su madre y hermana, 
sino que ha llevado á su compañía á la que fué su no
driza María del Castillo, y á la hija de esta Joaquina Gó
mez , compartiendo con ellas sus escasos medios de 
subsistencia por hallarse ambas enfermas y sin poder 
dedicarse á grandes trabajos. Estas circunstancias, la irreprensible conducta de D. Antonio Gazo , su honradez v 
laboriosidad le hacen acreodm- á !a mención honorífica, 
qne en esíe ¡icio se le dispon;-.-,

CA R i r A 0 Y BE N .VOLE NO l A.
Palabras cuyo sign ificad o  es infinito : la caridad es 

amar á Dios sobre todas I s o s a s ,  y á nuestros próji
mos como á nosotros mismos; y tan grande es este amor, 
que en él se encierran todos los mandamientos de la ley 
divina. El es el símbolo de tocios nuestros deberes; es el 
más sencillo y claro de los preceptos de D io s ,  y el más 
profundo de sus misterios. De manera , que en cualquier 
estado que se considere al hom bre, allí se encontrará la 
caridad como principio de sus deberes , edmo regla de su 
conducta, como término y explicación de su origen y de 
su destino. Del mismo modo la benevolencia es" la afec
ción tierna y espontánea que nos inclina hacia determi
nadas personas para remediar sus penas y dulcificar sus 
desgracias, siendo la ejecución práctica de la felicidad. 
Notable es el hecho qué la sociedad va á premiar en esta categoría.

Doña Antonia Fuertes.— Su padre falleció por el 
año 1804 , dejando á su viuda en cinta, de la que es hoy 
Doña Antonia: sin recursos de ninguna especie esta fa
milia se fué á vivir con un hermano de la madre hasta 
el año 1823, en que, por circunstancias políticas, se víó 
en la necesidad de abondonarlas; y ya por las desgracias 
sobrevenidas, como por la miseria én que vivían, la hija 
mayor, llamada Doña María, sufrió una enfermedad p e
nosa por el año de 1 8 3 9 ,‘cuyo resultado la produjo una 
alienación mental , que se exasperó con el fallecimiento 
de su m adre, ocurrido en 4 844. Triste y desgarrador es 
el cuadro que desde aquel momento describe la situación 
de tan desgraciadas huérfanas. Doña Antonia Fuertes 
carecía de todo recurso, hasta para su indispensable 
manutención : privada del auxilio de su hermana para 
el trabajo , y en lucha abierta con los extravíos y aber
raciones de una loca , que la privaban de dedicarse á sus 
lab ores, y la exponían continuamente al peligro de sus 
arrebatos, se vió en la necesidad de irse desprendiendo 
de cuanto poseían , hasta el punto de quedar con una 
cama para las dos hermanas; y en medio de tanto sufri
miento y de tanta miseria , Dona Antonia Fuertes, mode
lo de cariño fraterna!, nunca dejó de asistir á su herma
na María con el mayor esm ero, prodigándola su cariño 
y colmándola de halagos. Jamás la pobre loca sufrió la 
menor contradicción en sus extravagancias, en sus ca
prichos y deseos. Doña Antonia Fuertes á todo accedía, 
sufriendo con la mayor resignación Sos golpes, arrebatos 
y malos tratamientos con que era perseguida , llegando 
hasta el ptínto de pasar muchas noches debajo de la tín i
ca cama que tenia, huyendo de la furia de su demente 
hermana, Y en medio de esta aflicción , de esta amargura 
y de estos desastres , jamás la Doña Antonia Fuertes "eon* 
sintió en que la María fuese trasladada ó casa alguna de 
loecs, sino que, por el contrario, cuanto mas avanzaba 
el mal, se la veia armarse de mayor fe y prodigarla nue
vos y mas cariñosos cuidados. Por ultimo, Dona Antonia 
Fuertes, acudiendo á las Juntas de Beneficencia y á la 
caridad privada, consiguió reunir algunos medios para 
llevar á su hermana á Garabanohel, donde permaneció 
á su lado tres años de dia y de noche, teniendo el inefa
ble placer de contemplar en la loca una notable mejoría 
q u e , si no la ha devuelto la razón, la ha dejado ratos 
con ella para bendecir, al ménos, á su hermana querida. 
Actos de está importancia son inapreciables; y Doña An
tonia Fuertes, después de recibir la recompensa que la 
virtud destina á la virtud misma, tiene hoy la satisfac
ción de recibir de manos de Y. M, el premio de 4,600 rea
les que le  ha concedido el Jurado.

Trinidad Diez , de 57 años de edad, viuda , de oficio 
lavandera , aunque muy achacosa y enferma , que vive  
calle del Acuerdo , núm. 6 , cuarto boardilla , es otro 
ejemplo notable de caridad y benevolencia, En el año de 
4 855 falleció del cólera su hermana Juana, también v iu 
da , dejando cinco hijos , y la Trinidad se encargó de ellos 
teniéndolos en su casa y'cuidando de >u manutención, 
vestido y educación , llegando hasta dejar casada á una 
de las niñas prohijadas, y como esla quedase sola con 
una n iña , por haber tocado á su marido la suerte de sol
dado , 1a Trinidad las recogió y tiene en su compañía, 
compartiendo el triste pedazo de pan que gana á fuerza 
de sacrificios La Sociedad Económica , en vista de tanta 
abnegación y bondad, la recompensa con un prendo de
3.000 rs.

Paulina Ciriano , de 41 años, viuda, con dos hijas

que se hallan sirviendo, pobre y  sin otros recurros que el producto de su trabajo en el lavado y  asistencia á las 
casas que la necesitan, recogió en 1852 á su sobrina de 
tres años, llamada Matea Pérez , huérfana de Casto Perez 
y Oleriana Ciriano , la cual se hallaba en el más com ple
to desamparo; y no es este el solo hecho que constituye 
la acción v irtuosa , sino que la.niña recogida padece tu
mores escrofulosos situados en el cuello y cintura, que 
hallándose en continua supuración, exigen una limpieza 
especial y repetida durante el dia, que siempre es incómo 
da y repugnante. Es indudable que Paulina Ciriano ejer
ce la caridad y benevolencia con circunstancias especia
les que la hacen más digna de aprecio ; y por ello , la So
ciedad le otorga un premio de 2.000 rs.

Ciríaco Flores , es un honrado artesano, casado , con 
tres hijos, uno de pecho y los otros dos menores de c in 
co años. Por fallecimiento del padre de su esposa, ocur
rido en Diciembre de 1859, quedaron huérfanos y en la 
mayor miseria cuatro hijos de a q u e l; y en el momento, 
Ciríaco Flores, sin otro estímulo que la bondad de su co
razón y sin otras obligaciones que la natural de hacer 
bien al prójimo, recogió á tres de ellos de c in co , siete y 
once años de edad, desde cuya época continúan á su 
cuidado, tratándolos como á sus propios hijos , y com
partiendo con ellos el pan que adquiere por su constante 
lajíoriosidad. Basta la enum eración de los precedentes 
hechos para justificar el accésit de 1.000 rs. que le con
cede la Sociedad Económica.

Vicente Morras, es un pobre peón de a lb añ il, casa
do con Francisca Arenas, la cual para ayudarse tomó en 
lactancia en 26 de Noviembre de 1851 á una niña 
llamada Enriqueta Rodríguez, hija natural, según la par
tida de bautism o, de José Rodríguez y Margarita Cara- 
bigur , de nación francesa ; pero á los pocos m eses, no 
tan solo faltaron los padres á lo pactado , sino que des
aparecieron después, ignorándose su paradero. En este 
estado la Francisca Arenas continuó lactando á la aban
donada Enriqueta, criándola y sosteniéndola como si fue
ra hija propia : hoy vive y existe formando parte de esta 
familia honrada que el Jurado ha creído deber socorrer, 
premiando su virtud con el accésit de 1.000 rs.

Tomás Pardo , casado con Ramona García, mozo de 
tahona y repartidor de pan con el jornal de 6 rs. diarios.
Es padre de cuatro hijos, el mayor de seis años y el 
menor de tres meses. Al fallecer su amigo Ramón Mora
les en 1.° de Noviembre de 1853 , á quien había prodiga
do todo género de auxilios, sin perdonar sacrificios supe
riores á su pobreza, hizo frente á los infortunios de la 
familia de a q u e l; recogió dos niñas de los cuatro hijos 
que dejaba en el más completo abandono; las ha cuida
do con el celo é interés que á sus propios hijos, hasta 
que hallándose en edad de poder dedicarse á los traba
jos de su respectivo sexo, consiguió las admitiesen en el 
Colegio de niñas de San Blas, hecho de caridad y bene
volencia que se declara digno de un accésit de 1.000 rs.

Benigno C hies, honrado y laborioso artesano, con 
un modesto taller de carpintería, calle de Pelavo, n ú 
mero 70, sin recursos ni otros bienes qut3 su trabajo, se 
halla casado , con dos hijos pequ eñ os: mantiene á su an
ciano padre y á dos huérfanos que ha recogido, así co
mo también ha cuidado con esmero é interés al padre 
de su mujer hasta su fallecimiento: actos de virtud d ig
nos de consignar para ejemplo y que le hacen merecedor 
de otro accésit de 1.000 rs.

Eugenia Closset, joven virtuosa y honrada viene  
trabajando desde la edad de 12 años hasta la de 30 que 
ahora cu en ta ,  á su oficio de corsetera para sostener á 
su anciana y achacosa madre, á una hermana suya con 
una hija y al marido de aquella, cesante haca algunos 
años y sin ocupación alguna. Eugenia Closset trabaja de 
dia y de noche, destinando cortas horas al descansó. Su 
salud está quebrantada por efecto de las vigilias y priva
ciones que sufre con heroica resignación , no saliendo de 
su casa ni asistiendo á distracciones de ningún género, 
para ocupar todo el tiempo en el trabajo con que adquie
re los medios de sostener á toda su familia. Digno de ad
miración es este proceder que constituye un acto virtuo
so; y la Sociedad, como prueba de su aprecio, concede á 
la Eugenia Closset otro accésit de 1.000 rs.

D. Manuel Rodríguez Villargoitia , recogió en 1847 á 
un joven de 12 años, llamado Migue! Campos; y á pesar de la escasez de sus recursos, le dió oficio, y hoy es una 
de las esperanzas del arle tipográfico. Es un deber de 
justicia consignar que el pobre Villargoitia, sin recu r
sos ni otros medios que un escaso sueldo de agregado á 
una oficina del Estado, alimentó al h u é r f a n o  y le vistió, 
dándole educ-cion hasta ponerle de aprendiz en casa de 
Peña , calle de Atocha, donde permaneció tres año-; des
de a ll í , ya con notables conocimientos en la historia v 
en el arte tipográfico, le coloca en la Impronta N cioni!; 
y no solo es el compositor m ecánico, sino que da razón 
de lo que hace, poique asi lo ha estudiido en los libaos 
extranjeros que le ha comprado su protector , v en las 
revistas periódicas de aquellos países, donde la hum ani
dad se acerca á su ideal neis aun que nosotros. Villa**— 
g o iíh , sin ser padre, ha cu dado á Miguel Campos más 
aun que lo podría haber hecho si fuera su hi jo más 
querido: no le ha dejado un m om ento, pira evitarle ios peligros de la juventud, y poique s a b e  lo q u e  ve len q\ 
ejem plo, la buena doctrina v la cansiante vigilancia. 
Logra por estos medios formar un ír> nbre (pie saín- p e n 
sar, que conoce la virtud y que se acostumbra á obrar 
bien. Vil largo i lia tieno ya ia recompon-a en esla vida al contemplar el feliz resultado do sus esfuerzos, contando 
en su hijo adoptivo un hombre útil á la patria , sumiso, 
obediente y agradecido. Justo es que Villargoitia reciba 
el aprecio de la Sociedad Económica por medio de esta 
mención honorífica. . ¡

Pió Robles, fué carretero, hallándose pobre y ciego, \ 
sin otros recursos que la pensión de 5 rs. que le da el Sere- j 
nísimo Sr. Infante D. Sebastian, de quien fué criado. Sacó ¡ 
de la Inclusa hace más de 25 años un niño expósito, lia- j 
mado Luis, pero cuyo verdadero nombre parece ser el 
de Cornelio. Durante este largo período de tiempo , y en i 
¡nedio de infinitas privaciones, ha cuidado y mantenido 
al expósito, no obstante haber resultado hallarse im bécil, ¡ 
paralítico y enfermo. La verdad do estos hechos se j u s -  j 
tífica con la sim ple vista de este grupo notable, y la c a -  j 
ridad y benevolencia se justifica con haber sacado de la 1 
Inclusa al expósito y no haberle abandonado á pesar de 
que su estado le hacia inepto para toda clase de trabajos. 
El Jurado le declara digno de un accésit de 1.000 rs. que le otorga la Sociedad.

Gregoria Tizón , de 39 años de edad , soltera y natu
ral de Loeches. Hace diez años que por caridad tiene re
cogida á la niña Teresa Moreno, hoy de 11 años, h u ér
fana de madre é hija de un jornalero pobre y enfermo; y 
sin embargo de sus achaques y falla de recursos, Grego
ria Tizón da una educación esmerada á su protegida, la 
cual lee y sabe perfectamente la doctrina cristiana; y 
aunque carece desde su nacimiento de los dedos de am 
bas manos desde la primera falange, cose, borda y escri
be. Este acto de caridad y benevolencia es tonto mas no
table, cuanto que á Gregoria Tizón no la unen vínculos 
de ninguna clase con la pobre huérfana; y para ejecutar 
sus buenas obras con ella, ha tenido que hacer el sacrifi
cio hasta de su propia reputación pasando por madre de la 
desgraciada Teresa Moreno, lo cual és completamente in
exacto, según se ha justificado en debida forma. La So
ciedad declara por lo tanto digna á Gregoria Tizón de un 
accésit de 1.000 rs.

S E R V i C I O  D OM ES TIC O.
De grande importancia y conveniencia social es pro

mover el cumplimiento de ios deberes comprendidos en 
esta categoría, y muy especialmente en las grandes pobla
ciones, donde tan fácil es quebrantar la virtud y ocultar 
el vicio. Los sirvientes vienen á formar parte de nuestra 
fam ilia, y á su confianza entregamos el cuidado de la 
casa, la vida de nuestros hijos, y no pocas veces los inte
reses y hasta la honra: la fidelidad y moralidad en el 
servicio doméstico es inapreciable, siendo necesario pro
mover el mejoramiento de esta clase por me lio  de la 
educación, del estímulo y del ejemplo. Notables los hay 
y dignos de im itar, hallándose en primer lugar

Manuela Diaz Fernandez, joven de 26 años, soltera, 
natural de San Pedro de V ilaseyo, provincia de Lugo, 
m o d elo  de criadas por su celo cariñoso, proceder honra
do, abnegación, generosidad, desinterés y demás condi
ciones que pueden enaltecer á la mujer en su situación  
de sirviente,Yivia en la calle de Hortaleza, núm. 116, cuarto segun
do interior Doña Vicenta Uceta, teniendo en su compa
ñía y en cíase de huésped á D. Antonio Boeh, exclaustra
do, general que había sido de los Agonizantes, de 80 años 
enfermo y ciego, cuando para bien de ambos les envió 
la Providencia como sirvienta á Manuela Diaz: 20 rs. la se
ñalaron de salario, pero nada la importaba: ella com
prendió bien pronto la necesidad de obrar bien; la feli
cidad y el bienestar que produce el cumplim iento de este 
deber; lo grato que á los ojos de Dios es la práctica de 
la virtud , V esta criada-m odelo asistió á los dos ancia
nos durante tres años con tanto esmero y cariño, que 
no era posible pretender ni desear más. Manuela Diaz 
cae enferm a, se vó en la triste necesidad de marchar á 
su país, de dejar á sus amos; se despide de ellos con lá
grimas de gratitud, ofrece volver á su lado para cuidar
los con el interés de una hija ; y cumpliendo su palabra, 
restablecida su salud, regresa á esta corte, y su prim e
ra visita es á la casa de sus inolvidables am os, en co n 
trándose con que el anciano exclaustrado había fallecido, 
y que Doña Vicenta se hallaba en un estado de estrechez 
y miseria tal, que no la era posible recibirla como cria
d a , á pesar de su insistencia en volverla á servir sin  
estipendio ni remuneración alguna. Obligada por su an
tigua ama y á ruegos de esta, buscó otra "casa, que lo fué 
la de D. Antonio Gutiérrez Sigüenza , donde también lle
nó con exactitud completa sus deberes de criada , ob

servando una conducta intachable, dando pruebas con
cluyentes de su fidelidad y moralidad y de ese afecto ca
riñoso, pero obediente y sum iso, que constituyen las 
relaciones de los amos con los criados. Sus paseos y vi
sitas eran siempre á la casa de Doña Vicenta, porque 
allí habia comido el pan, y alli recibido el ejem
plo y los consejos que la hicieron virtuosa: y cuando al 
llegar un dia á la modesta habitación de so antigua ama, 
se la encontró enferm a, desgraciada y dispuesta á mar
char al hospital; entonces en el corazón de Manuela Diaz 
se desarrollan todos sus sentimientos nobles y generosos, 
y sin otras reflexiones que el deber y la caridad, acude 
á la casa donde serv ía , manifiesta lo que ocurría á su 
antigua ama y la obligación imperiosa en que está_de irla 
á cuidar y socorrer, de consolarla con su ca r iñ o , de 
respetarla y obedecerla, porque así lo exige su an c ia n i
dad y su desgracia.

Esta fiel y agradecida criada vuelve al lado de Doña 
Vicenta Uceta; cuatro años lleva á su lado con una resig
nación cristiana admirable, cuidándola con esmero in u si
tado, prodigándola cariño, siempre á la cabecera de su  
cama, pero con el respeto y sumisión de criada; ella ven* 
dió sus pendientes y poca ropa para atender en los pri
meros momentos á socorrer las necesidades de su desgra
ciada ama: ella solícita ha acudido á las conferencias de  
San Vicente de Paul, para que á la pobre enferma no la 
falte una taza de caldo que sostenga su demacrada salud; 
ella ha implorado la caridad de todas las personas á quie
nes conoce, para aumentar los recursos que han de apli
carse á las necesidades de su anciana ama, ella no se ha 
cuidado para sí de nada, porque su vida y su felicidad la 
constituyen el cumplimiento de su deber/m ujer en cuyo 
corazón se halla arraigado el principio religioso y la idea 
de la virtud, es el ángel tutelar de Doña Vicenta Úceta; p i
de, suplica, busca, economiza y lo hace todo por su ama 
y para su ama: se desprende de sus vestidos y solo gasta 
el modesto hábito del Carmen. Tanto sacrificio produjo 
una grave enfermedad á esta buena criada, de la que se 
halla convaleciente, porque la Omnipotencia divina q u e
ría conservarla para que cuide de su ama hasta el último 
momento, y aumente por este medio los títulos honrosos 
que distinguen á este modelo de fidelidad y moralidad en  
eí servicio doméstico. Manuela Diaz honra á la clase de  
criadas y al pueblo de su nacimiento. Manuela Diaz va á¡ 
ser honrada en este momento, recibiendo de las augustas 
manos de V. M. el premio de 4.000 rs., que leba sido de
clarado en recompensa de sus actos de virtud.

María Candelas Rubio, soltera, de 41 añ os, natural 
de A yegu i, en la provincia de Navarra ;á  los 21 años, 
de edad entró de sirviente en casa de Doña Prudencia 
Oiachea, vecina de Estella , donde pennm eció  durante 
nueve años; y habiéndose trasladado su ama al pueblo 
de V aldem oro, provincia dd Madrid, por haber contrai
do segundas nupcias con D. Joaquín Delgado, no se de
tuvo en seguir á su ama á la que continuó sirviendo con  
la Fidelidad y honradez de que le habia dado repetidas 
pruebas: desarrollado el cólera-morbo en el año de 
1855, María Candelas Rubio no se separó ni un instante 
de sus amos, y en sus brazos espiraron ámbos consortes 
en ios dias 13 y 15 de Agosto del referido año. Estas y  
otras desgracias impidieron á los amos el satisfacer á la 
criada sus salarios, que no reclamó, continuando al ser
vicio de una hija y un hijo de aquellos; y habiendo falle
cido este último, no ha dejado, á pesar de !a situación  
angustiosa en que se encuentra, á la hija Doña Dolores 
Iturburu y Oiachea, á cuyo servicio continúa, auxilián
dose para vivir con el producto de las Labores de su sexo.. 
Por consiguiente, una criada que lleva 20 años sirvien
do á una misma familia; que sus desgracias y una en 
fermedad contagiosa y epidémica no la han hecho sepa
rarse un momento siquiera de sus a m o s, y que se ha 
producido con fidelidad y honradez extremada en el cum 
plimiento de sus deberes, bien puede presentarse como 
ejemplo digno de imitar en el servicio dom éstico , y  la 
Sociedad Económica la recompensa con el premio de 
2.000 rs.

Toribia Amárica.— De edad de 55 años, natural del 
pueblo de Alegría . en la provincia de Alava , es otro mo
delo de buenas criadas; entró á servir á la edad de 15 

| años en la ciudad de Vitoria á la madre de dos .señoras, á 
cuyo servicio continúa en la actualidad en esta corte. Su 
carácter afable, su buen juicio y aplicación, revelan el 
alma noble y los generosos instintos de que se halla do
tada ; V el trascurso de más de 40 años de servicio á una 
misma fam ilia, do honradez y lid didad á toda prueba y  
de la abnegación más sublim e, ha venido á consolidar la 
reputación v el aprecio que por su moralidad y desinte
rés ha sabido adquirirse, de cuantas personas la han tra
tado y  la conocen. Lejos de entibiarse su celo en el cum 
plimiento de sus deberes, por 1 is diferentes vicisitudes 
que pasaron sus am as, lo acreditó constantemente, a u 
mentando su cariño en las enfermedades é infortunios, 
siendo la primera en los consuelos, en la más esmerada 
asistencia y la última en el descanso, ejerciendo además,
I) caridad con sus sem ejantes, siempre que se ha presen- 
L.c'ü oportunidad para ello. Obediente y sumisa con su s  
¡iinay nunca se ha permitido la menor libertad que tien 
da á menoscabar la subordinación y el respeto con que  
se viene produciendo. Toribia -\marica es un dechado 
de modestia , fidelidad, abnegación, honradez y m orali
dad, durante los 40 años que lleva de servicio doméstico, 
y el .Lirado la declara mima de un accésit de 1.500 rs. 
que le concede la Sociedad.

Agustina Gome:/, do 46 años de ed el , in íural de i> 
Cuesta , provincia de Segovia, entró á servil* en el. Real 
Sitio de San Ildefonso á D. Juan Cortina y á su  esposa 
en el año de 4 830, produciéndose con fidelidad y honra
dez sin abandonarlos en las muchas desgracias por que  
han pasado. Desde 4834 en que su amo quedó sin des
tino , no solo cesó de percibirán salario, sino que vendió  
unas tierras que la pertenecían, entregando el producto 
á sus amos para que atendieran á sus necesidades: falle
cido el D. Juan Cortina , se trasladó su viuda y dos hijos 
menores á esta corte, y con ellos la Agustina Gómez, de
dicándose á trabajar en las labores de su sexo para aten* • 
der al sostenimiento de su ama y á ia educación de los 
hijos de esta, los cuales fallecieron también. Agustina 
Gómez no ha desamparado á su desgraciada señora, ni ha 
faltado nunca al respeto y obediencia que exige su con
dición de criada. Tan honroso proceder durante 30 años 
la hacen merecedora de un accésit de 4.500 rs.

María Guitarda , de 50 años de edad, natural de Me
norca, entró á servir á D. Francisco Moreno y á su espo
sa Doña Carmen Rivera en el año de 1828, siguiéndolos 
á Tarragona , Bilbao , Burgos, Madrid, Castellón y  otros 
puntos adonde fué destinado su amo. En las épocas de 
cesantía , la sirvienta María no recibía estipendio ni sala
rio. En 1835 la familia Moreno se vió diezmada por el 
cólera, y la fiel criada asistió á todos ellos, y con sus e s 
casos ahorros hizo se diera sepultura á dos niñas que fa
llecieron, y para lo cual sus amos no contaban con re
cursos. En rodas las enfermedades y viajes, María ha s i 
do la única auxiliar y la única asistenta, á pesar del m u
cho trabajo que producían los seis hijos del matrimonio. 
Durante la última enfermedad de su amo, no se separó de 
su cabecera ,  y después del fallecimiento ha continuado 
y sigue al lado de la viuda sin cobrar salario y con el 
respeto, obediencia y sum isión de una criada: por estas 
razones la Sociedad Económica la dispensa un accésit de
1.000 rs.

Nicolasa Martínez Losa, Josefa Carrasco García, María 
Alisedo, Teresa Andrés y  Eusebia Peñafieí son también  
criadas de largos años de servicio y ejemplos notables d e  
fidelidad , do abnegación , de generosidad, de cariño y 
desinterés en favor de sus a m o s, siendo notables las c ir 
cunstancias de la Alisedo , que huérfana de D. Juan A n
tonio , Oficial mayor que fué del Crédito público , v fa
lleció hace 37 años, se resignó, no. obstante la especial 
educación que había recibido , á entrar en la hum ilde  
clase de sirviente con Doña Catalina Daniel, anciana im 
posibilitada, á cuyo lado permanece hace 32 años sin  
recibir salario alguno por efecto de las desgracias sobre
venidas á su ama. Todas estas criadas son dignas de ser 
imitadas por las de su clase en su proceder v fidelidad 
extremada. Por eiio la Sociedad , como prueba'de apre
cio , concede á cada una do ellas un accésit de 1.000 rs-,

Juan Bautista González , entré) á servir de criado 
en l.° de Octubre de 4818 en casa de D. Francisco Mer
cedes C aneada; él ha seguido todas las vicisitudes y des
gracias de esta familia ; él ha visto nacer los hijos; el los 
ha cuidado con esmero cuando niños; les ha servido de 
guarda fi d cuanao su edad lo exigía ; él ha cerrado los. 
(jos al jefe de la familia; el continúa obediente y respe
tuoso a las  ̂ órdenes de ios individuos que hoy la consti
tuyen : el sirviente que lleva 43 años dentro de una fa
milia , y que es pobre como cuando entró en ella , no ne
cesita justificativo de su probidad, de su honradez y mo
ralidad. La Socieda.l ha creído que á Juan Bautista Gon
zález ie daba una prueba do aprecio regalándole un traje completo con arreglo á su clase.

V A L O R  Y AR RO J O.

Ante la elocuencia de los hechos, nada valen las pa
labras : el que arrastrado tan solo por los sentim ientos de  
su corazón se expone á un peligro cierto por salvar la 
vida de sus semejantes; el que olvida que es padre cuan
do trata de ejercer la caridad, bien merece el título de 
virtuoso. No vamos, Señora , á premiar la virtud ; vamos 
á publicarla para que se conozca su belleza, para que se  

I la admire y estim ule el ejercicio de ella, 
j Esteban Fernandez, álias Oreja, vecino de Arganda,
I casado, con cinco hijos menores, y jornalero, es un d e -  
j chado de arrojo y desinterés en las inundaciones, que no í tiene ejemplo,
.j El rio Jarama, que por su mucho desnivel, la rapidez 

úe los deshielos, las 1 jvins f^rreuGales y lo desarbolado 
de su cuencri está expuesto á frecuentes crecidas y des-



bordaciones, presenta graves y peligrosos obstáculos. Como 
que parece que no hay ciencia para resistirle, sobre todo 
al cruzar la carretera que desde Madrid por las Cabrillas 
conduce á la ciudad de Valencia. Su curso arrebató en 
1832 el puente de m adera; en 1858 el colgado, y en el 
año últim o se hundió el que habia de sustituirle en el 
mismo dia de su prueba. Inútil es ocuparse de puentes 
provisionales, que solo se conservan en aguas bajas.

Pero la Providencia, Señora, que todo lo alcanza, que 
tódo ló puede y que en todo es previsora, ha despertado 
en los ribereños del Jararaa los sentimientos que nos unen 
á nuestros semejantes por la sola cualidad de hom bres, 
el am or á la humanidad. Ven á un traginero atascado en 
un vado y vuelan á su socorro: no preguntan su nom 
bre, su vecindad ni profesión: ¡quizá sea un malhechor! 
pero nada importa: la ley civil castiga al criminal, pero 
la ley de la hum anidad obliga al hombre á salvar á su 
semejante.

Entre estos hombres arrojados se halla Estéban Fer
nandez : conduce del diestro á las caballerías; lleva á sus 
espaldas al cam inante; salva al sumergido, y pone siem 
pre  á disposición de sus semejantes las dotes con que le 
adornó la naturaleza. Para él no hay aranceles de barca
je , ni tarifas de portazgos, ni cálculos de industria. Com
bina á su modo la llamada moral del interés con la moral 
del deber: del pobre no recibe nada sino la simpatía del 
agradecim iento; del rico acepta algunos m aravedises; y 
no obstante su trabajo y buena conducta, es un infeliz 
bracero. De las muchas acciones que lijan el carácter de 
Estéban Fernandez, hay una que le retrata exactamente.

Dos labradores de Perales de Tajuña, Antonio Meso
nero y Víctor García , llegaron al puente de Arganda el 
dia 1.° de Diciembre de 1858: hicieron el pago del por
tazgo; y observando la enorm e cantidad de agua que el 
rio traía, preguntaron si se podria pasar con segundad: 
no hay cu id ad o , se les contestó; y siguiendo su camino, 
llevaban pasados dos tramos, y al pisar el tercero crugió 
el puente y se aplanó completamente, desplomándose con 
toda la obra y con cuatro caballerías que conducían y 
perecieron con sus cargas. Envueltos en escombros y 
agarrados á un m adero, corrieron como cerca de medio 
kilóm etro, orillando á un islote, donde se asieron á unos 
arbustos: las corrientes tendrían alli unos cuatro metros 
de profundidad.

A sus gritos acudieron los empleados del puente, va
rios vecinos de Vacia* Madrid , algunos de Arganda , los 
transeúntes detenidos en ambas orillas por la incom uni
cación y las parejas de la Guardia civil. Nadie se atrevía, 
á pesar de ser tantos, y algunos diestros nadadores, á 
salvar las víctimas. Las horas corrían; cuatro llevaban 
los sumergidos luchando con una muerte cierta, y los es
pectadores con el dolor que experim entaban al conocer 

* su  impotencia. «Si Estéban Fernandez estuviera aquí, 
chimó al fin una voz de esperanza, se atrevería á sa lvar
los aun á riesgo de su vida; que es hom bre de abnegación 
y  vidor.» Apénas el Jefe de la Guardia civil vislum bró 
este recurso , dispuso que dos guardias montados corrie
ran á b u sca rá  Estéban Fernandez, que se hallaba á una 
legua de distancia del sitio de la catástrofe. Sabedor este 
del suceso, monta á la grupa de uno de los caballos y 
le falta tiempo para practicar el bien: m iéntras arroja 
sus vestidos, anima á los náufragos, les inspira confian
za, les exhorta á la obediencia; y provisto de sogas, se ar
roja al agua, aborda ai más cercano, Víctor G arcía , le 
ata por el brazo, y entre los suyos y á todo remo le saca 
salvo á la orilla. Recompensado con la satisfacción del 
bien obrar, no le detienen ni el cansancio, ni el frió , ni 
lo muy peligroso del sitio donde se encontraba Antonio 
Mesonero: le alcanza, le sujeta con las cuerdas; y cuando 
corría á lograr su triunfo, tiene que apoyarse en un is
lote; zozobran losde la orilla y aun le gritan «que piense 
en sí y que se salve;» pero él no abandona al desgraciado, 
y luchando de nuevo y corlando la corriente con ánimo 
esforzado y vigoroso brio, restituye á una familia su apo
yo y á la sociedad un hombre Tal es, Señora, el hecho 
notable ejecutado por Estéban Fernandez; hecho que 
prueba su a rro jo , su valor y su amor á la humanidad. 
Estéban Fernandez además es da buena vida y costum 
bres; buen padre y buen esposo; circunstancias que el 
Jurado ha creído deber recompensar con el premio de 
4.000 rs.

Otro hecho notable va á premiar la Sociedad , porque 
notable es salvar la vida del hombre con exposición de 
la suya propia. En 7 de Julio de 1859 se hallaba Joaquín 
Suarez limpiando un pozo en la casa de la mina titulada 
El Consuelo, próxima á la estación del ferro-carril de la 
villa de Ciempozuelos, cuando cayó atufado: y visto por 
Saturnino Martínez, se arrojó al pozo para salvarle; pero 
al descender se atufó tam bién, y en tal conflicto se p re 
sentó el mozo de la estación Manuel Griñón, que sin re 
parar en el peligro.se lanzó'sohre los agonizantes Suarez 
y Martínez para salvarlos la vida; y cuando ya lo habia 
conseguido y se hallaba próximo al breca!, dejando en 
su orilla á los casi moribundos, se rompe la cu e rd a , cae 
el Griñón y queda enterrado en e! cieno: entonces, y 
con la ayuda de otras personas, baja atado Santiago Geada 
y arranca al Griñón de una muerte cierta y .segura. Re
sulta de los hechos expuestos, que Saturnino Martínez 
trató de salvar con exposición de su vida á Joaquín Sua
rez; que Santiago Geada consiguió, con la ayuda de otras 
personas, lib rar de una muerte cierta á Manuel Griñón; 
y que éste, sin otro motivo que los impulsos de su co
razón y sin otro objeto que salvar la vida de sus seme
jantes, consiguió arrancar de la agonía á dos hombres mo
ribundos, con exposición notoria de su propia v ida, y 
sufriendo como consecuencia de su arrojo algurfos meses 
de cama por las lesiones que recibió á su caida en el 
pozo. El Jurado, apreciando el valor, el peligro, las con
diciones y circunstancias de los sujetos mencionados, les 
ha concedido la distinguida honra de que Y. M. les haga 
entrega de la recompensa que merecen sus actos de v ir
tud, adjudicando un premio de 2.000 rs. á Manuel Griñón 
y dos accésit de á 1.000 rs. cada uno á Saturnino Martí
nez y á Santiago Geada.

Resta mencionar en esta categoría otro hecho notable 
tam bién, ejecutado por Juan Gascueña, Antonio Gigorro’ 
y Juan Manuel M ayoral, salvando de una muerte cierta 
á María Alcolea y una niña de 22 meses que llevaba en 
sus brazos. Aparece de los informes tomados que María 
Alcolea, al regresar de Chinchón en la tarde del 13 de Se
tiem bre de 1860 para su casa de Morata de Tajuña, la 
fué necesario cruzar el rio de este nombre por ei llam a
do Puente g ran d e ; que venia montada en una burra , tra 
yendo en sus brazos á su  hija Dionisia M iguel,de 22 me
ses , y que espantada la caballería dió una huida repenti
na, arrojando á madre y á hija por encima de la baran 
da del puente y dejándolas suspendidas en la corriente 
del agua sobre un  malojo de zarzas; que á poco tiempo 
vió llegará los mencionados Gascueña, Gigorro y Mayo
ral , quienes sin detenerse un  momento se arrojaron al 
agua, salvando primero á la niña y después á la madre 
del inm inente peligro en que se encontraban. El Jurado 
los considera dignos por su acto de arrojo y por haber 
salvado la vida de dos personas, á los accésit de 1.000 
reales vellón á cada uno de ellos.

OFICIOS DE CARIDAD Y DEBERES MORALES DE JUSTICIA.

Fatigada ya Y. M. con el relato de los hechos prem ia
dos por la Sociedad Económica, va está á concluir con la 
indicación de algunos que considera dignos de recom 
pensa, porque reconocen por base la caridad, el amor al 
prójimo y el cumplim iento de deberes sociales con c ir
cunstancias especiales.

José Lamoca, de oficio esterero, casado y con un hijo, 
llevado únicam ente de su caritativo corazón y con el be
neplácito de su esposa, recogió y amparó en 1823 á Don 
Juan  Cadenas y Abad, que acababa de quedar huérfano 
á la edad de tres años, y sin más auxilio que su infeliz 
madre, la que no contaba con recurso alguno para su 
subsistencia: aunque ningún parentesco le unia á él, ni

existia otro móvil que la caridad cristiana, á costa de los 
sacrificios consiguientes á la situación de artesano, le 
adoptó como hijo, le educó y dió carrera, costeándole los 
estudios hasta que se doctoró en medicina y cirugía; con 
lo c u a l, y obtenido por las diligencias de Lamoca el par
tido de médico de Guadalix, pudo el D. Juan Cadenas 
m antener á su desgraciada m adre, de la que no se se 
paró hasta su fallecimiento en 1849. Trasladado poste
riormente al partido del Molar, donde prestó grandes ser
vicios á los enfermos del Canal de Isabel II duraute 
la epidem ia, subsistió en dicho punto hasta 1854, en 
que atacado el Cadenas de un reumatismo fibroso en 
la espina dorsal, quedó imposibilitado para ejercer su 
profesión , y después de apurar todos sus recursos vol
vió á Madrid en busca de su antiguo bienhechor Lamo
ca. Este le recibió en su casa dándole el lugar de su hijo 
que habia perdido de un ataque de cólera á la edad de 
18 años, y le prodigó los mismos asiduos cuidados y so 
lícita asistencia que si lo fuera realmente. Desde enton
ces y en el trascurso de seis años que el matrimonio La- 
moca tiene en su compañía al infeliz Cadenas, imposibi
litado y lleno de dolores, no solo soportan todos los gas
tos de su enfermedad, sino que le asisten y consuelan 
con el mayor cariño, sin dar á sus sacrificios la menor 
im portancia , persuadidos de que en ello no hacen más 
que cumplir con el deber que todo hombre tiene de ha
cer bien por sus semejantes.

Tan familiar es la virtud á Lamoca y su m ujer, y tan 
identificados se hallan con ella , que la practican siempre 
que hay oportun idad , por cuya razón , habiendo queda
do huérfana de padre y madre en 1834 Manuela Crespo, 
ahijada de Lamoca , á la  edad de 10 años, la recogieron, 
cuidaron y educaron con tal esmero en la práctica de las 
virtudes cristianas, que falleció el año de 1853 siendo 
ejemplo de ellas, como es público y notorio : por último, 
prohijaron á una hermana de la finada llamada Francisca, 
á la cual conservan en su com pañía, considerándose fe
lices al com partir el pan que ganan con su trabajo e n 
tre el huérfano y el desvalido. Tales hechos, Señora , no 
tienen recompensa en esta vida, y la Sociedad se limita á 
publicar el nombre del fiilántropo José Lamoca, conce
diéndole una medalla de plata.

D. Manuel Muñoz y Cañizo, de edad de 33 años, sol
tero, y empleado en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica con el sueldo de 6.000 rs. Molesto sería y hasta d i
fícil consignar los hechos notables de este virtuoso joven, 
huérfano de m adreen  los primeros albores de su vida, 
sufriendo las amargas consecuencias de la cesantía de su 
padre en 1834, entregando al mismo desde 1845 el esca
so sueldo de 4 rs. diarios que empezó á ganar como me
ritorio en las oficinas de la Deuda pública, y contemplan
do la muerte de su honrado padre en 1852 que dejó cin
co hijos y la pensión de 3.000 rs. á su viuda Desde aquel 
momento D. Manuel Muñoz empezó á dar pruebas paten
tes de su bondad, dulzura de corazón y piedad filia l; pa
ra él no hay otros goces que el trabajo, ni más pensa
miento que el cuidado de su m adrastra y medio herm a
nos. La oficina es su casa, y los trabajos extraordinarios 
sus horas de descanso. Cuanto g an a , lo aplica al sosteni
miento y necesidades de su familia; él ha cuidado de la 
colocación de sus herm anos de padre, y respeta con ex
quisita predilección á la que fué esposa de su padre; su  
honradez, su laboriosidad y las condiciones que le enal
tecen , son públicas y notorias. La Sociedad Económica 
las aprecia en lo que valen, y como recompensa le con
cede la medalla de bronce.

D. Felipe A ndrés, honrado artesano que desde ap ren
diz de zapatero ha llegado á serlo de V. M., entregado al 
trabajo , consiguió por él asegurar su porvenir; hijo c a 
riñoso, cuidó de su padre, procurándole hoy todo el cu i
dado y esmero que exige su avanzada edad de 86 anos. 
Buen herm ano , redimió á otro suyo de la suerte de sol
dado , recogiendo en su compañía á otra herm ana viuda 
y una hija suya ; buen padre, ha tenido 15 hijos, de los 
que conserva nueve , sosteniéndoles y. educándolos con 
el mayor esmero. La conducta de Felipe A ndrés, digna 
es de ser imitada ; la Sociedad considera dignos de p u 
blicarse sus hechos, y e n  prueba de aprecio hace de 
ellos esta mención honorífica.

La Sociedad Económica ha concluido su cometido por 
este año. Naciente la institución de Premios á la virtud  
en nuestro país, no ha podido hacer cuanto su voluntad 
apetecía y deseaba. Ciento cincuenta y dos propuestas se 
lian presentado al Ju rado: gran parte de ellas justifican 
la desgracia , pero no la virtud , confundiendo la limos
na que se dá al necesitado, con la recompensa que se 
concede al virtuoso. Ofra parle délas propuestas dirigida al 
Jurado quedan para el concurso próximo; porque la falta 
de tiempo no ha permitido puntualizar con la exactitud 
debida los hechos denunciados; y algunas, aunque en 
corto núm ero, no han  sido premiadas por razones de 
propia dignidad y decoro de algunos de los Jurados, pero 
que serán sometidas al ilustrado criterio del que entien
da en el concurso del año próximo. El Jurado que hoy 
concluye, ha tratado de ser amplio en sus debates y ju s 
tificado en sus fallos , porque la discusión es el alma de 
:a verdad : si se ha equivocado, no es falta de voluntad, 
sino de inteligencia , y espera que en este concepto se le 
■dará justicia: hubiera apetecido prem iar á todos los que 
.se han presentado, poique en todos reconoce mérito, 
pero ha creído que solo debiera hacerlo de los más nota
dles , recompensando en ellos sus virtudes propias y el 
recuerdo de las de los demás que no lo han sido en el 
presente año: la Sociedad espera que la institución de tos 
Premios á la virtud dará en los años subsiguientes los 
opimos frutos que lleva consigo la práctica habitual del 
bien.

Y V. M., Señora , que siempre se asocia á todo lo que 
es noble, benéfico y hum anitario; que tan acostumbrada 
está á enjugar las lágrimas de la desgracia, dígnese acep
tar el homenaje de gratitud de la Sociedad Económica 
por la señalada distinción que la ha dispensado, contri
buyendo con su espléndida generosidad á crear los Pre
mios á la virtud; y dando, con su presencia al solemne 
acto de su distribución, todo el valor é importancia que
su objeto merece. Y. M. acaba de arro jar la semilla de la
virtud ; de esperar es, y así lo cree la Sociedad Económi
ca, que vuestro augusto hijo el Príncipe D. Alfonso ven
drá en el año próximo á recoger y  entregar á las clases 
pobres el fruto sazonado por una madre, y una Reina 
amante de sus hijos y de su¡pueblo.=H E dicho.==EI Se
cretario general, Pablo Abejón.

Jurado de premios á la virtud para el concurso de 1861.
El limo. Sr. Director D. Agustín Pascual, Presidente.
El Sr. Vicedirector D. José María López.
Sr. D. Francisco Hilarión Bravo.
Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
limo. Sr. D. Nicolás Casas*
limo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Manuel Safont.
Sr. D. W enceslao Gavina.
limo. Sr. D. Antonio Cabanilles.
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.
Sr. D. José Magaz y Jáime.
Sr. D. Pablo Abejón, Secretario.
Sr. D. Mariano Fernandez García.
Sr. D. Francisco de Paula Madrazo.
Excmo. Sr. D. Cayetano Cardero.
limo. Sr. D. Bráulio Antón Ramírez.
Sr. D. José Emilio de Santos,
limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau , Censor - especial 

del Jurado.

HIMNO.

Letra de D. Bráulio Antón Ramírez, música de D. Rafael 
Hernando y Palomar.

La v irtud  desde el trono del cielo 
Sus adictos desciende á p re m ia r:

Extasiados la miran los justos ;
Los protervos ocultan la faz.

Sacro fuego las venas inflama 
De esos hijos de paz y de am or:
Imitad su heroísmo en la t ie r r a :
El es grato á los ojos de Dios.

La esperanza fué siempre su g u ia ; 
Por la fe consolaron el m a l:
Iloy se agrupan en este recinto 
La esperanza , la fe y caridad.

LAS T R E S  B E L L E Z A S .

Versos á la v irtud .
Dijo en el Pindó un  pastor 

A las hermosas de a ll í:
« Bellezas , venid á m í;
Quiero cantar la mayor. »

Tres solas fueron ai juez 
Por la vega ancha florida :
La competencia del Ida 
Principió segunda vez.

Llegársele, ya in tranquilo ,
Vió el pastor á la primera :
Tesoro de encantos era,
Viviente Venus de Mito.

Naturaleza , empeñada 
En su más difícil obra ,
Cien gracias le dió de sobra ,
La del pudor no sobrada.

Ella el ligero cendal 
De los hombros derribando,
« Soy ( dijo con eco b lando )
La belleza corporal. »

«De am or, al v e r te , se inunda 
(Repuso el juez) valle y m onte:
V en , y á mi derecha ponte;
Llega la beldad segunda.»

Con laurel se coronaba ,
Y un sol en su frente ardia:
La primera seducía ,
La segunda arrebataba.

«Hija del Numen Ismenio 
(Prorumpió), su lauro doy.
Cántame sola : yo soy 
La Belleza del ingenio.»

Sintió el pastor dentro en si 
Fuego inspirador. «Oh! ven ,
Ponte á mi diestra. Mas ¿quién 
Viene al certám en tras tí?»

Con tímido paso lento 
Caminaba la postrera,
Como si allí la trajera 
Resistido mandamiento ,

Y no avezada á salir 
Nunca de su pobre hogar,
Quisiera el valle cruzar ,
Excusando el competir.

La envolvían hasta el suelo 
Pliegues de un manto de lino:
Rasgos de rostro divino 
Dejaba entrever el velo;

Y de su andar al rum or ,
Entre las auras movidas,
Arpa y flores escondidas 
Música daban y olor.

Que la razón natural 
Creía, sin más aviso ,
Fragancia de Paraíso
Y ecos de arpa celestial.

«Tú eres la beldad sin tilde 
(Clamó el pastor): alza el manto.» 
Bajos los ojos en ta n to ,
Callaba la hermosa humilde.

Tras un momento de calma ,
Dijo en los aires expresa 
La voz de un arcángel: «Esa 
Es la Belleza del alma.

«Con viva solicitud 
Conságrale ofrenda pura :
No hay en el mundo hermosura 
Más grande que la virtud.»

Asió el pastor anhelante 
Del velo á la hermosa en vano :
Con él se quedó en la mano ,
Con blanca niebla delante.

Y en las célicas regiones 
La voz añadió : «M ortal,
De la Belleza moral
Se juzga por las acciones.*

Y la n ie b la  se a c la r ó ,
Y, en el fondo de un verjel,
E sp aña  la d e  Isabel 
Al zaga l a p areció

Con su corazón á solas ,
Que ard or  p a tr ió tic o  in fla m a  ,
Vió pasar en panorama 
Cien virtudes españolas.

El s i le n c io  e n  q u e  h an  y a c id o  
Su alto  va lor  c o n s titu y e :
Son el Guadiana, que fluye 
Bajo la tierra sin ruido.

El heroísmo tal vez 
Más digno de admiración 
queda oculto en un rincón 
Sin testigos y sin juez.

Más viva en tiniebla densa 
Quien el bien haciendo vive:
Lo sabe quien lo recibe,
Y D*os que lo recompensa.

Vió el pastor en su lugar
Lo que hoy nuestros ojos ven.
Ya quiere España también 
La virtud recompensar.

Allí del falaz Apolo 
Arroja el cantor la lira:
Ya mente y lábios le inspira 
Puro sentimiento solo.

Él quiso dar un lau re l,
Y hay ciento aquí prevenidos : 
Oigamos con sus o idos,
Viendo y sintiendo con él.

La virtud  se ofendería,
Si en épica voz se oyera:
Su gala es ser verdadera,
Y el rubor su poesía.

Contemplad ¡ cuán á  deshora
Esa doncella trabaja,
Entre luz trémula y baja
Y el rosicler de la aurora.

— «¿Cuándo al reposo te entregas, 
Josefa (1 j? Va á amanecer.»
— «Ay ! tengo que m antener 
Mi madre y mi herm ana ciegas.»

— «Amalia ( 2 ), dame tu  mano;
Tu amor con tu mano pido.»
— «Son de mi padre im pedido,
Mi anciana madre y mi hermano.»

— «En este claustro hallarán 
Fin tus anhelos, María (3 ) .»
—«Mi ama se qu ed aría ,
Si yo la d e jo , sin  pan.

(1) Josefa Chasco.
(2) Doña Amalia Román y Blanco.
( 3 ) María Candelas Rubio.

«Inseparables las cios,
De aquel propósito cedo:
Sierva del mundo me quedo 
Por el servicio de Dios.»

— «Niño ( 4 ) ,  por fin te curé ;
Mas tienes que abandonar 
Tu ejercicio militar.»
—«Mi madre pierde mi pré.»

Mirad e sa , a quien dejó 
La razón sin un destello 
Feroz agarrarse al cuéllo 
De aquella de quien nació (5  ).
Persigue con furia igual 
A su hermana ( 6 ) otra demente.
«Afuera! grita la gente.
»Los locos á su hospital.»

— «Mi hija! Mi hermana! Yo 
La tendré léjos de m í,
Después de mi muerte s í ,
Durante mi vida no.

»Sólo las fuerzas apoca 
De mi larga resistencia 
La lucha con la indigencia.
No el reluchar con la loca.»

Mas ¿qué desgraciado clama ?
Cuatro anegándose están:
Triunfantes bramando van 
El Tajuña y el Jarama.

«Ya la ropa me desciño.
Animo! no hay que temer.»
¡Acudid á esa mujer,
Que tiene en brazos un niño!

¡ Envía, Dios que lo ves,
Libertador oportuno!
Para los dos hubo uno (7  );
Para hijo y madre hubo tres ( 8 ).

De tu sólio á manos llenas 
Vierte, Señor, bendiciones 
Sobre tantos corazones (9  )
Con sangre santa en las venas.

No ha muerto aú n , ya se ha visto 
Con gozosa maravilla;
No ha muerto aún la semilla 
Que echó en el Gólgota Cristo.

Poniendo á los vicios dique,
Premiando el ejemplo bueno,
Se hará que en el buen terreno 
Más la virtud fructifique.

Sociedad, que ai bien caminas 
Cuando así le galardonas,
Valen mucho esas coronas 
Que cubren otras de espinas.

Régia mano las c iñó,
Y adquieren más precio ya.
Feliz quien el premio da !
Bendito quien le ganó !

J uan  E ugenio  Ha r t z e n b u sc h .

Estado de las entradas y salidas habidas en la tesorería de
la Sociedad por cuenta del fondo de prem ios á  la  v ir t u d .

Recaudado hasta el d ia, rs. vn................. . .  161.322,48
Destinado á los premios de 1861. 54.640 \ AA A ,A
Gastos hasta el dia  6.000 i

Existencias en rs. v n   100.682,48

La cuenta enumerada y justificada se pasará en su dia 
á los señores suscritores.

El saldo que resulta existe en la Caja general de De
pósitos.

Madrid 15 de Marzo de 1861.=El Tesorero saliente, 
Manuel Estéban Catalá de Valeriola.=El Contador salien* 
te, Bruno Fernandez de los Ronderos.=V.° B.#—El Direc
tor, Agustín Pascual.

programa

de premios á la virtud para el concurso de 1862.
Artículo 1.° La Sociedad Económica Matritense de Ami

gos del Pais, cumpliendo las bases que ha establecido 
para compensar el trabajo, la pérdida y el sacrificio, dis
tribuirá en el concurso de 1862 los premios siguientes:

Primer premio: de la Reina (Q. D. G.) el que S. M. se 
digne señalar.

Segundo premio: de 6.000 rs. vn, destinado por Real ór- 
den expedida por el Ministerio de la Gobernación á la 
piedad filial.

Tercer premio : de 6.000 rs. v n . , destinado por la mis
ma Real orden á la fidelidad y moralidad en el servicio 
doméstico.

Cuarto premio: de 6.000 rs. vn. del fondo general.
Quinto prem io: de 5.000 rs. vn. del Excmo. Ayun

tamiento constitucional de Madrid para la piedad filial.
Sexto premio: de 5.000 rs. vn. del mismo Ayunta

miento para la fidelidad y moralidad en el servicio do
méstico.

Sétimo premio: de 5.000 rs. vn. del fondo general.
Octavo premio: de 4.000 rs. vn. del fondo general.
Noveno premio: de 4.000 rs. vn. del fondo general.
Décimo premio: de 3r000 rs. vn. del Banco de España.
Se adjudicará á la persona que en cirunstancias difíciles 

haya dado pruebas de desinterés y fidelidad.
Undécimo premio: de 3.000 rs. vn. del fondo ge

neral.
Duodécimos premios: 10.000 rs. vn. del fondo gene

ral, que aplicará el Jurado en partidas de 1.000 á 2.000 rs. 
vellón por via de accésit.

Décimotercio: Medalla de oro de la Sociedad de dos 
onzas.

Décimocuarto: Medalla de plata de la Sociedad.
Decimoquinto: medalla de p ata de la sociedad.
Décimosexto: de 2.000 rs. vn.: del Sr. D. Luis Page, 

el que, según la voluntad de este, se aplicará exclusiva
mente al operario de uno ú otro sexo que, como tejedor 
y empleado en fabricación, trabaje hasta mediados del 
corriente año en cualesquiera de las fábricas públicamen
te reconocidas, ó establecimientos industriales de tejidos 
anchos, hilados ó estampados, de géneros de seda, lana, 
hilo ó algodón, existentes ó que se establezcan en esta 
provincia de Madrid, y que se haya distinguido por las 
más horas que trabaje, por la perfección de sus labores, 
por su laboriosidad sobre todo, sumisión y profundo res
peto á sus mayores.

Décimosétimo: de 2,000 rs. vn. del mismo Sr. Page, 
para otro operario con iguales circunstancias.

Décimoctavo: 16.000 rs. vn. del mismo Sr. Page, que 
en 16 premios de 1.000 rs. se adjudicarán á operarios 
de ambos séxos con las expresadas condiciones.

Décimonoveno: Declaración de mérito*á una doncella 
jóven, natural y domiciliada en esta provincia, con op
ción al dote de 3.000 rs. que el Excmo. Sr. Marqués de 
Malpica le satisfará cuando contraiga matrimonio, á cuyo 
efecto se le entregará la correspondiente certificación. 
Para ei 23 de Enero de 1862 no ha de haber cumplido 
25 años.

La Sociedad distribuirá además cuatro medallas de 
bronce, cartas de aprecio y certificados de mérito, y hará 
menciones honoríficas en el indicado concepto de ac
césit.

(4) Patrocinio García, corneta de corta edad, herido en 
Africa.

(5) Doña Francisca de Diego.
( 6) Doña Antonia Fuertes.
(7 ) Estéban Hernández, jornalero de Arganda.
(8) Juan Gascueña, Antonio Gigorro y Juan Manuel Ma

yoral.
(9) Los de los dichos y demás premiados cuyos nombres 

no caben aquí.

Art. 2.a El Jurado puede proponer y  la Sociedad apno 
bar el aumento de premios, si así lo permite el estado de 
los fondos, ó lo requiere el número de acciones verda
deramente dignas de recompensa pública.

También puede el Jurado distribuir los premios entre 
dos ó más individuos cuando así lo aconseje la equidad.

Igualmente puede acordar la distribución ó inversión, 
total ó parcial, del importe de los premios en muebles’ 
ropas ó imposiciones en la Caja de Ahorros, á nombre de 
los interesados, según los casos y circunstancias.

Alt. 3.* Pueden optar á los premios, que no tienen 
ya objeto determinado, las acciones comprendidas en las 
categorías siguientes: 

i A Amor paterno: privaciones extraordinarias que se 
impongan, ó verdaderos sacrificios que hagan los padres 
y madres para criar, educar é instruir á sus hijos.

2.* Piedad filial: rasgos notables de este deber, seña
ladamente respecto de padres ancianos y desvalidos

3.* Caridad y benevolencia : oficios de caridad con los 
parientes pobres, con los expósitos, los huérfanos, los 
obreros inválidos &c. dcc.

4.a Servicio doméstico: Actos muy recomendables de 
fidelidad, moralidad y constancia.

5.a Benevolencia y  generosidad de, los amos y maes
tros con sus criados y dependientes.

6.a Valor: arrojo y desinterés en los incendios, inun
daciones, naufragios, hundimientos, tumultos, asfixias 
&c. &c. para salvar la vida ó de un gran peligro al 
prójimo.

7.a Devolacion á sus dueños ó entrega volun (aria en 
depósito de objetos y cantidades de algún valor olvida
das, extraviadas ó pérdidas, en los casos de no poderse 
probar la mala fe del detentor.

8.a Y en general todo oficio de caridad y aun lodo de
ber moral de justicia que por sus circunstancias ó por 
las de su autor sea meritorio y extraordinario, á juicio 
del Jurado.

Art. 4.° Se concederán los premios sin distinción de 
personas ni clases á los que hayan practicado y conti
núen practicando en la provincia de Madrid ó fuera de 
ella, con tal de que estén domiciliados en la misma, cual
quiera de los actos citados en el artículo anterior.

Se destinarán especialmente los premios pecuniarios, 
ó en valores materiales, á las clases menesterosas.

Art. 5.a Se gestionarán los premios por tercera per- 
sema, sin que para ello sea necesario el consentimiento 
del interesado, y no se dará curso á instancias directas de  
estos.

Art. 6.a Cuando un hecho virtuoso haya sido premia
do en determinada persona por alguna Autoridad ó cor
poración oficial, no se adjudicará de ordinario por la Sa
ciedad Económica á la misma persona y por el mismo 
hecho el premio por ella anunciado, reservándolo para 
otro individuo digno de él por idéntico acto; pero el Ju
rado, cuando hallase motivos y circunstancias especiales, 
podrá proponer á la Sociedad la aplicación de su premio 
al que ya hubiere sido premiado en los indicados tér
minos.

Art. 7.a La Sociedad ruega á las Autoridades, corpora
ciones y particulares que tengan conocimiento de accio
nes virtuosas, extraordinarias ó notables, se sirvan comu
nicar las indicaciones suficientes para comprobar el he
cho, y graduar el mérito, al Secretario del Jurado, diri
giendo los oficios á la Secretaría de la Sociedad, estable
cida en la calle del Turco, núm. 5.

Art. 8.a El plazo para recibir las propuestas terminará 
el 31 de Agosto próximo!

Art. 9.° Se distribuirán los premios en sesión pública 
y solemne el 23 de Enero de 4862, dias de S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Príncipe de Asturias D. Alfonso Francisco 
Pelayo, ó el dia que designe S. M. la Reina, si, como se es
pera, se digna honrar el acto y entregar por su mano las 
recompensas.

Art. 10. La Memoria que se ha de leer en esta sesión 
pondrá en conocimiento del público las tareas del Jurado, 
los nombres de las personas piadosas que hayan hecho 
donativos, legados ó fundaciones y el estado de los fon
dos, los cuales continúan recibiéndose en el Banco de Es
paña, trasladándose en seguida á la Caja general de De
pósitos,

Madrid 16 de Marzo de 186l.= E l Director de la Sociedad, 
Agustín Pascual.==El Censor déla Sociedad. Miguel Rosoli 
y Juliá.=Ei Secretario general Pablo Abejón.

j u r a d o

de premios á la virtud para el concurso de 1862.

El limo. Sr. Director D. Agustín Pascual, Presidente, 
El Sr. Vicedirector D. José María López.
Sr. D. Francisco Hilarión Bravo.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
limo. Sr. D. Nicolás Casas.
Sr. D. Andrés Taboada.
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá de Valeriola.
Sr. D. Wenceslao Gavina.
Sr. D. Camilo Labrador y Vicuña, 
limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau. 
limo. Sr. D. Antonio Cavanilles.
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.
Sr. D. José Magaz y Jáime.
Sr. D. Bruno Fernandez de los Honderos 
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Mariano Fernandez García.
Sr. D. Francisco de Paula Madrazo. 
limo. Sr. D. Bráulio Antón Ramírez.
Sr. D. Genaro Morquecho y Palma.
Excmo. Sr. D. Cayetano Cardero.
Sr. D. Manuel Malo de Molina.
Sr. D. Leandro Rubio.
Sr. D. Magín Bonet y Bonfill.
Sr. D. José Emilio de Santos.
Sr. D. Luis Page.
Sr. D. Rosendo de Bustos.

CENSOR ESPECIAL DEL JURADO.

Excmo. Sr. D. Cirilo Franquet.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.-El dia 27 del corriente mes á la una de la tarde 
tendrá lugar en esta Intendencia y en la Administración 
del Real Sitio de San Ildefonso, la doblé subasta por pu
jas á la llana del arrendamiento por dos años de los pas
tos de la dehesa de la Sanca, tasados en 14.500 rs. anua
les ó sean 29.000 rs. vn. por todo el tiempo que dure el 
contrato. .

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 13 de Marzo de 1861.—El Secretario, Antonio 
Flores. —2

HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RICART Y 
Sánchez en la ciudad de Almendralejo, provincia de Ba
dajoz, y  dejado por heredero á su hermano D. Antonio» 
los albaceas testamentarios ío anuncian para que llegue á 
noticia del interesado y personas que se crean con dere
cho á los bienes de dicha señora.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=Por encargo de los al
baceas, Baldomero Burreros. 4388—4

SANTO  DEL DIA.

San Niceto, Obispo, y Santa Eufem ia , virgen y m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e l dia 14 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  red u 
cido á 0o 
y alDivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

■g r a d o  s 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 769,4 . 5°,0. N........ Despejado.
París........................ 769,8. 3 *,2 N.N.O. Cubierto.
Bayona.................... 768,7. 9°,1. E. N. E. Despejado.
Lyon........................ 767,7. 4°,0. N. O .. Cubierto.
Bruselas.. * ............ 769,2. 3 \6 . N. O .. Nubes.
Viena....................... 760,9. —0°,5. N.N. O. Cubierto.
Turín....................... » » » »
Rema------ . . . . . . » » » »
Florencia.. . . . . . . 755,9. » N. E . . Cubierto.
San P etersburgo. 749,3. —6°,3. N____ Idem.
Constantinopla... 756,1.! 4 0°,2. S......... Idem.
Stockoimo............. 762 2 . » N Despejado.
Copenhague........... 756*1! 4 0°,2. S......... Cubierto.
Greenvich............. 765,4. 1°,2. O , Despejado.
Leipzig.................... 766,2. - I o,2. N........ Nubes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 9 DE MARZO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0c 
y milím e

tro*.

706,97
706,74
706,54
705,24
705,65
706,33

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en gra
dos cen tí

grados.

7a,2 
10°,6 
16a,6 
17°, 3 
15°,3 
13a,5

Dirección 

dei Tiento.
ESTADO DEI 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

5*,8 
2a,5 

4 3a,3 
13a,8 
12°,2 
4 0a,8

N. E . . .  
O. N. O.
O ........
N .........
N. O. .. 
O..........

Despejado,
Idem.
Idem.
Cásidesp.0
Idem.
Despejado,

Temperatura m á
xima del d ia . . . o 

Tem peratura m á
xima al s o l . . . 

Temperatura mí
nim a del d ia . . .

15a, 5 

17a,1

19°,4 

2 4°,4 

5°,1

Evaporación en 24 horas... 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

6,4 m ilímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Marzo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á  0°y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura .

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

Madrid.. . 760,4 10,6 O.N.O. Despejado. »
Barcelona.' 757,7 43,9 Oeste.. Cási desp.°. Peq. oleaje.
Palma.. . . 759,6 45,7 N. O . . Despejado. Tranquilo.
A licante.. 
San Fer

nando á

760,9 4 9,9 N .O ... Idem.......... Peq. oleaje.

las 8h ... 766,4 4 4,8 NOtfN. Alg.a nube. Rizada.
L isboa .... 768,3 13,0 N.N. O. Idem.......... Tranquilo.
Oporto. . . 768,9 42,0 N. O .. Cub.°, nie

bla en el 
horizonte.

Bilbao___ 760,3 15,0 N. 0 . . Cubierto. . Gran oleaje.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY .
2.035 fanegas de trigo.
2.842 arrobas de harina de id.

11.467 arrobas de carbón.
128 vacas, que componen 55.443 libras de peso.

350 carneros, que hacen 7.893 libras de peso.
78 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIa. D E HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 a 405 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, d e 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dós libras, de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. '
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 */% i  6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24J/J rs. fanega.
Algarroba, á 28 rs. id.

Trigo ven d id o .. 4.371 fanegas.
Quedan por v en d er .. 658.

Precio máximo  52.
Idem mínimo................  45.
Idem medi o. . . . . . . . .  49,04.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 49 de Marzo de 4861.*=»RI Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

b o l s a s  b x t r a n j e r a s .

París 49 de Marzo de 4861 .

Fondos franceses. j \  ° | | ¡ 95,60.
r  3 por 400 in terior., . .  47 1/2.

Españoles...............Jldém ex terior ..  48 4/2.
(Amortiza b le ....................... 48.

Consolidados 92 1/8 á 4 A
Amberes 15 de Marzo. — Interior, 47 3/8. — Dife* 

rida, 41.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.*— 

Don Pasquale, ópera bufa en tres actos.
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—L°$ 

polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en tres 
actos.

T h é á t r e  p r a n^a is . —A las ocho y media de la noche.-** 
Les effron tés , comedia en cinco actos.

Teatro  d el  C irco .—N o se ha recibido el a n u n c io .
T eatro  de  la Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.-** 

Sinfonía.—Marta.


